
Sesion 6. Í1 estraordinaria en 7 (le Noviell1ore de 1906 
PRESlDENCIA DE LOS SEÑORES MATTE PEREZ 1 SANFUENTES 

¡"JO .MARIO 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta. Conti
núa la discusion delpresupuestodel Culto.
Se da por aprobada. sin debate, la partida 39, 
«Gastos variables».--El señor Subercaseaux 
propone se consulte una nueva partida para 
la creacion de una diócesis en Temuco.
Despues de un incidente sobre esta mate
ria, en que toman parte los señores Reyes, 
Figueroa, Salas Edwards (Ministro del Cul
to). Fernández Concha. Cifuentes Castellon 
i Balmacedz., se aprueba la nueva partida 
propuesta por el señor Subercaseaux.-A 
indicacion del señor Sanfuentes (Presidente) 
se acuerda celebrar sesiones diarias miéntras 
dure el despacho de los presupuestos -Se 
suspende la sesion -A segunda hora se pone 
en discusion el presupuesto de Colonizacion. 
-El señor Salas Edwards (Ministro de Co
lonizacion) hace indicacion para que se eleve 
a quir.ientos mil pesos i se desglose del pre
supuesto para que sea tramitado como lei 
especial, en caso de ser incluido en la con
vocatoria, el ítem para fomentar la inmigra
cion,-Usan de la palabra sobre esta mate
ria los señores Lazcano, Salas Edwards (Mi
nistro de Colonizacion), Balmaceda, Puga 
Borne, Tocornal, Subercaseaux i Reyes.-A 
indicacion del señor Puga Borne se dejan 
para segunda discusion los ítem relativos a 
«Seccion de Defensa» i «Médico de las colo
nias» i el resto de la partida es aprobado en 
la forma prescrita por la Comision.-Asi 
mismo se dan por aprobadas las dos indica
ciones del Ministro de Colonizacion.--Se 
levantó la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
O:¡¡stellon, Juan 
Cifuentes, A bdon 
Charme, Eduardo 

Devoto A., Luis 
Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Infante, Pastor 

Irarrázaval, Cárlos Valdes Val des, Ismael 
Lazcano, Fernando Vial, Leonidas 
Puga Borne, Federico Villegas, Enrique 
Reyes, Vicente i los señores Ministros 
Rozas, Ramon Ricardo del Interior, de Rela
Sánchez M., Darío ciones Esteriores, Cul
Subercaseaux, Ramon to i Colonizacion i de 
rocornal, José Guerra i Marina. 
Urrejola, Gonzalo 

Acta. 

Se le~vó i / a,: aJ>robada la siguiente: 

«SESLON 5.a ESl'RAORDINARJA DEL 6 
DE NOVIEMBRE DE 1906 

Asistieroulosseñores Sanfuentes, Bal~ 
maceda, Caste!lon, Cifuentes, Charme, 
Devoto, Fernández Concha, Infante, 
lrarrázam1, La7,cano, Puga Borne, Ro
zas, Sánchez Masül11Ii, Silva Ureta, So'" 
tomayor (Ministro de Hacienda), Suber
caseaux, T rworní1,!, U rrejola, Valdes Val
des, Varela, Vial í Vi llegas, i los señores 
Ministros del Interior, de Relaciones 
Esteriores, Cultoi Colonizacion i de Gue
rra i Marina. 

Aprobada el acta de la 8e~ion anterior, 
se <lió cuenta de 1m; siguientes negocios: 

Oficios 

U no del señor Senador de Llanqui
hue, don Ramon R. Rozas, con el que 
remite, para que se envíe al señor Mi· 
nistro del Interior, una comunicacion 
suscrita por numerosos vecinos del de
partamento de Osorno, relativa a que 
se mantenga la subveocion para la nave-
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~~~¡~~(:rí(~:]¡u::B:-~~esi~~;s ~ibres, en lo que no se 
que (UnJe don El1JIo Somlllu', \ habla proee,l1do sIempre correctamente, 

Se ordenó enviar el oficio respecti \'0 ¡ Agregó Su Señoría que creia no ha
a nombre del henol'i:tbJe Senador por ~ bria dificultad para oto"gar esos pasajes 
Llanquihue, ~ a las Hermanitas de los Pobres, a las 

\ Hermanlts de Oaridad i a ,otros institutos 
Solicitudes i de ~st(t ~Jatnraleza, .. 

"Uva de don Ed nardo Moore Bravo en ¡ El senor Rozas dIJO que c~le,braba la 
la que pide el permiso llocofmrio para i respu,esta, dada por, señor l\IIltllstro ,del 
construir un ferrocarril desde las orillas i InterIOr, I que, en VIsta de ella, no fo~
del rio l\Lwle Ihasta las del ri,) Mata-) mulaba un proyeeto de acue:do qU,e habla 
quito, i f~el\"ado someter a la comnderaclOn del 

P ' 1 e " d 1 J " ) Sellado aso a a omlSlOn e 1lClustna l' o,', , , 

Ob as P ' bli ' I 'I ermmados los lllCldelltes, se puso en 
r u -eas, , d' " 1 ' '1 l 1 ; IS0USlOn ,lenera I partlcu ar, a a vez, e 

príJyecto de lei, remitido por la Honora-
Antes de entrar a la ól'den dd dial el. ble Günara eltl Diputadod, que autoriza 

señor PresIdente propuso que se destilla- \ al Presidell~o de In República para inver· 
ra el tiempo Elobrantede ~a primera hora' tir hasta la suma de oehoeientos cincuenta 
de la s8sion actual al despaeho de los si- mil pesos en ausiliar a los empleados pú
guientes proyectos de lei, remitidos por bJicos i a contrata damllificados por el 
la Honorable Oá,l11fl.m de Diputados: el tOlTOl11oto del 16 de agm;to último, i se 
que autoriza al Presiden tu de la Repú. dió por aprobado con el asentimiento tác
blica para invertir hastit la suma de cito de h Sala. 
ochocientos cíneuenta mil pesos en aasi· El proyecto aprobado es del tenor 
liar a los empleados públicos i a contrata siguiente: 
damnificados por el terrel1loto de 16 de; 
agosto últinw; i el que daclal'a de utili.; PROYECTO DE LEI: 

dad pública, los terrellOS necesarios para " , . ' 1 
la construcciOll de caminos de acceso al ,«ArtICulo Ulllc,o,----:-Se au~orrza ~ Prc~ 
puente sobre el riü Acollcagua en Ch~l, sH:lente de la Repub~lca para ~nvertlr hast~ 
gres, por el lado norte, i al pUGnte sobre: la suma de ?~hocrentos clllcullmta m,II 
el rio Mai -)0, en Chocalan, pur ambos) p~sos ,ell ausIhar a los, ?mp edos pu
lados, 1 bllcos 1 a con tr~ta dalllmfic,ad.os por el 

El señor Silva Ureta rwwífestó la tt-'n~()¡li()to ~l(:l lb de agoRto Ul~lll~O, 
urjencia que había 8n Llo~padlar el último ~.I, ~rés~~lente de l~ B:epubhc~ ~ará 
de los proyectus a oue se había refel'ldu I~/¡:,;tl lbUllOIl en el terlll1l10 de trell1ta 
1 , N P':d' t,,' dHi~, telJlendo pl'escntl-} el mont.o de los e senor le:,;1 ",n~, , " . 1 Id d 1 
e 1 t " t' t' t' d J. o J. Pl'IJUlCIOS 1 e sue o e que gozan os on e ason llIuen o 'aewo e ,-" oH a, J d '1 T d ' d 

se dió por aprobada In, indicacion fonnu- 8¡1Il\p¡Ca O~'d' 1 de aUSI 10 no
d

, po 1'11, tcxce el' 
1 1 1 - P '1, t-. (e ,a eUlltl a correspou lente a res me-

<le a pca' e senor l'e:c'1t en ve, b ses de sUfddo» 
El s(~iior Rozas espuso q uo desea a ~ . _. , 

saber qué 1 aWlIei?,lud)¡a teniLlo e1 Gobier-
110 para suspender el pasaje libro por los 
fUITlimurile:,> tld E~,t(),d.) qlle siempre se 
habia otor¿,ado a las Hermanitas de los 
Pobres, i pidió al señur Ministro se sir
viera no mantener esa órd ,m, 

El señor MitlÍstro del Interior contes
tó lue no sabia 8i e"a órden se había in
partido, pero que presumia qUé así seria, 
porque se trataba de regularizar la con-

Asimismo se dió por aprobado, en je~ 
neral i particular, a la vez, con el asen
timiento táeito de la, Sé'tla, el siguiente 
pl'oyeeto de lei, re1nítido por la Hono
rable Cálllilrll, de Diputados: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único,-Se declaran de uti
lidad pública los terrenos necesarios para 



SESION DE 7 DE NOVU:MBRE 155 
~~~-~~~,

......,~
~~~ ....... ~"-'~......,..--./_~ 

la construccion de caminos de acceso al ( ) Presupuesto en oro 
puente sobre el rio Aconcagua, en Oha-) 

gres, por el lado norte, i al puente sobre Consideradas las partidas relativas a 

el rio Maipo, en Chocalan, por ambos las ;eg'aciones en Europa en la forma 

lados, debiendo lle'~arse a cabo la espro propuesta por la Comision, el señor Laz~ 

piacion consiguiente en cOl\formidad a cano preguntó al señor Ministro de Re

los }..llanos que apruebe el Presidente de ¡ laciones Esteriores si con solo dos Lega~ 

la República». ciones podrian estar bien atendidos los 

intereses de Chile en Europa, pues Su 
Señoría lo estimab;:¡, así. 

Continuó, en fleguida, la discusioll je- El señor Puga Borne apoyó la idea 

neral, pendiente eu la sesilln anterior, insinuada por el señor Lazcano e hizo 

del pr>yecto de lei de presupuestos de algunas otras o bservf>ciones acerca del 

gastos públicos para lJ07, i no habiendo servieio diplomático. 

hecho uso de la pctlabra nillgUtl señor Se- m sefior Ministro de Relaciones Este

nador, fle cerró el debate, i, con el asen- riOl'e,; manife::;tó que, en su concepto, no 

ti miento tácito de la Sala, se dió por era posible atender a lo" intereses de 

aproba~o el pruyecto en jener\:tl. . Chile en Europa con solo dos Legacio-

COllslderado desde ~\lego, el: partlCu- nes, pero que estimaba conveniente pro

lar, a pro~uest~ del senor Presidente, ~e poner Ulla nueva di;;tribucion de las Le

p~so t:n dISCUSlO~ el pl'e ,upu~sto del MI ¡gaCiOne8 en la íorm:1 siguiente: 

!lI~ten~ de .RelaCIo~les Estenores, Cu~to L~()'acíon en Gran Bretaña, :B'rancia i 

1 ColOtlll:aClOn, CO~lJ.untam~nte con el m- Bé]ji~a, 
forme de la CormslOn JYIIsta de Presu-¡ . , 
puestos, por tener que ausentar8e de la ¡ U n ~bmstro.. , 

Sala el señor Ministro d(~l Interior. I U n ~ecretal:lO en ~ondr:e .... 

La partida l.a, «Secretarh», se dió por ~ Un Secretan:) en Ji ran,cla. . , 

aprobada con las. ~odÍfieacion\j~ pro- ~ " .~T 11 SeCt:t~tano_ ~~.~l" re8Hlencla en Bel

puestas por la Oonuswn, a oscepelOn de !)IC~" que. de::;t .. 111 llenar (l,. e' Ja vez e: cargo de 

la relativa al ítem 18, el cual, a indica Consul Jen.e~'al de eI;cclOn, debIendo que

cion del señor Ministro, quedó aprubado dar a benef1U~{) del E"tado ~os emolun:en-

en estos términos: ¡ tos que perCIba con cscepclOn del vemte 

Iem . , . Para pago de sueldu a cuatro (por eÍento sobre el derecho de visacion 

oficiales superuurnerarios, cun mil dos ¡ de fltotu~as. . ~.. 
cientos pesos al año cada uno. L. de 13 Lugac~o~) un ItalIa, ~spa~a I SUIza: 

de febrero de 1906 4 800 pesos Un 1VIlfllstro con reSIdenCIa en Roma. 
, , . U n Secretario. 

SECCION DE RELACIONES ESTEIUORES 
Legacion en Alemania, Austria-Hun

gría i Rusia: 
Un Mini"tl'o con residencia en Berlin. 

La partida 2.a
, «Oficina de Límites», Un Secretario. 

fué aprobada en la forma propuesta por S 
la Comisiono Legacion ante la Santa ede: 

Las partidas 3.a, «,Jubilados», i 4.a, Un Ministro ad-hono1'ern, 

«Pensiones de Gracia», fueron aprobadas El seflOr Lazcano dijo que, a folujuicio, 

tal como aparecen en el pruyecto orijinal. era inútil cOllf'ignar eu la Lei de Presu-

La partida 5.a, «Gastos Variables Je- I puesto:,; una L 19acion ad-honol'ern, desde 

nerales», se dió por aprobada con las in- que ella no orijinaba gasto alguno, i que, 

dicaciones de la ComÍi:lÍon, debiendo co- como no le habían hecho fuerza las ob

rrejirse el error que aparece en el informe servaciones del señor Ministro en contra 

relativo a decir que el ítem 37 es para de la idea que habia insinuado respecto 

imprevistos, siendo que es pan impre. a mantener en Europa solo dos Legacío

siones. nes, hacia indicacion para que se consul-
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taran solo esas dos Legaciones en esta Oonsiderada la partida 17, «Ouerpo 
forma: Oonsular», hicieron algunas observacio--

Legacion en Gran Bretaña, Francia, nes los señores Lazcano, Subercaseaux j 
Béljica, España, Holanda i Santa Sede: Ministro de Relaciones Esteriores, quien 

U n En viado Estraordinario i Ministro pidió se mantuviera el ítem que con~ulta 
Plenipotenciario. el sueldo del cónsul particular de pro-

Un Secretari,) en Lóndres. fesion en Lóndres, que h Oomision pro~ 
Un Secretario en Paris. ; pone se suprimo. 
Legacion en Alemania, Austria-Hun. El señor Balrnaceda hiv,o indicacion 

gría, Italia, Rusia i Suiza: para que se mantuvieran los ítem que 
Un Enviaao Estraordinario i Ministro consultan sueldo i asignacion loc¡:;,l para 

Plenipotenciario. el cónsvi en las Repúblicas de Uentro 
Un Secretario en Berlin. América que la Oomision propone se 
U n Secretario en Roma. su priman. 
El señor Balmaceda manifestó que Su El señor Ministro de Relaciones Este-

Señoría no acept:1ba la indicacinn del rioms propuso que los item consignados 
señor Ministro para consignar en el pre ... baj,) el rubro «ARignacion local», se sus
supuesto una legacion ad,1wnorem, pues tituyeran por el siguiente: 
esti~Ilaba que todos los servicios públicos «ltem único.-Para asignaciones loca-
debIan ser remunerados. ¡es de los cónsules debiendo hacerse la 

A indicacion del señor Lazcano, se distribucionen con¿rmidad al decreto de 
acordó reserv!lr para s:gunda disc~sion 31 de jul:o de 1905, veinte mil pesos. 
todas las partIdas relatIvas a legaCIOnes La partida se dió por aprobada con 
en Europa. esta indicacion del señor Ministro i con 

En seguida se dieron por a~rob.a?as, las de la Comision que no han sido ob
en la fo~~a propue~ta por la OomIsIO~, servadas, reservándose para "egunda di s
las p~rtlOa~ ~<Le.gaeI~~l en Estado~ U 1lI- eusion, a peticion del señor Ministro, los 
dos de AmerlCa 1 MCjlco», «LegaclOn en ítem relRtivos ~l sueldo de los cónsules 
Estados U nidos del Brasil i Venezuela» en Lóndres Béljica i Oentro-América. 
i «Legacion en la República Arjentina, S 'd' , 1 . 
U 

.. p . e suspen 10 a seslOn. 
rugual 1 aragual». " . . 
La partida «Legacion Pon el Ecuador, A ~egunda hora contl?uo I.~ dIscusIOn 

Oolombia i Centro América», quedó para del lllIsmo pr.esupuesto, J se dIO por.apro
segunda discusion, a peticion del señor bada lit partIda l~,. ;<Ga.stos VarIables 
Ministro de Relaciones Esteriores. ~ J enerales» con las IIldlCaclOnes de la 00-

La partida «Legaciou en el Perú», rué I mISIono 
aprobada en la forma propuesta por la SECUlON DEL CULTO 

Comisiono 
Oonsiderada la partida «Legacion en 

Bolivia», el señor Puga Borne pidió se 
mantuviera el puesto de secretario, que 
la Oomision propone se suprima, 

La partida se dió por aprobada; i con
sultada la Sala, en votacion secreta, acer
ca de la indioacion del señor Puga Borne 
para que se mantenga el puesto de secre
tario, resultó aprobada por trece votos 
contra siete. En consecuencia, quedó sub
sistente dicho puesto. 

La partida «Legacion en el Japon», 
q~e?ó suprimida como lo propone la 00-
mISIOno 

Considerada la partida 19,« Arzobis 
pado de Santiago», el señor Fernández 
Ooncha hizo indicacion para que el ítem 
que consulta el sueldo del Arzobispo, se 
elevara a trece mil pesos». 

La partida se dió por aprobada; i con
sultada laSala, en votacion secreta, acerca 
de la indicacion del señor Fernández Oon
cha, resultó aprobada por qUlIlce votc, ... 
contra uno. 

La partida 20, «Obispado de la Sere
na», se dió por aprobada con una indica
cion del señor Fernández Ooncha, acep
tada en votacion secreta, por dieziseis 
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v~tos contra uno, para ~levar a nueve l C?ra. ',' ................ $ 1,COe) 
nul pesos el f,ueldo del ObIspo. Vlce-parroco . . . .. ...... 600 

Asimismo se dió por aprobada la par, En el territorio Je }\fHgallán3s: 
tida 21, «Obispado de Ooncepcion», con Cura. . .. ... ....... $ 1,440 
ulla indicacion del seilor Fernández Con- Vice-párroco ....... _ . . . . 800 
eha, aceptada en votacion secreta por 
dieeiseis votos contra uno, para elevar El señor Balmaceda llamó lii atencion 
a nueve mil pesos el sueldo del Obispo. del señor Ministro a la necesidad de 

OOllsiderada la partida 22, «Obispado crear algunos curatos en el interi,)r de la 
de Ancud», el señor Fernández Concha provincia de Tarapacá. 
propuso se Elevara el sueldo del Obispo Despues de haber el señor Sil va U re-
de seis mil a llueve mil pesos. ta fundado su voto negativo a la indica-

El señor Rozas pidió se votara la indi- cion del seño, Fernández Cuncha i de 
cacion de la Comision para reducir de haber sido ésta sostenida por el señor 
tns mil a dos mil cuatrocientos pesos el Rozns, el señor J\1inistro de Haciellda 
ítem «Vicario J eneral» , que figura des- pidió que se reservara la partida para se
pues del ítem 235. La partida se di() gunda discusion, a fin de investigar a 
por aprobada. cuánto ascendia el gasto que importaba 

La indica~íon del señor ~\'r!lándtz la indicacioll del señor Férnández Con
Ooncha fué aprobada, en votacioll sccre- chao 
ta, por quince votos contra dos. Así se acordó. 

Votada la indicacion de la Comision, La partida 25, «Mi~ioneros», fué aproo 
resultaron ocho votos por la atirnmtiva i bada con las indicacioues de la Comisiono 
ocho por la negativa, a bsten iéndose de Considerada la partida :W, «Asigna-
vtltar el señor Balma('eda, ciones varia.,;», el oeñor Subercaseaux 

Repetida la votacion, fué desechada pidió se votaran las indicaciones de la Co
dicha indicacion por llueve votos contra misio n reldtivas a suprimir los Ítem 564, 
ocho. para instalar un taller de carpinteríft en 

En consecuencia, quedó fijado en tres el coll'jio del Padru Las Ca,as, i 565, a 
mil pesos el ouddo del vicario jelleral. las monjas de San José para concluir su 

La partida 23, «Administracion Ecle- escuela en la poblaciotl Recreo. 
siástica de Tampacá i Antofagasta», se La partida se dió por aprobada con la 
dió por aprobada tal como aparece en el indicacion de la Comision para que en el 
proyecto oriji ti al. ítem 563 se diga «Corral» en vez de 

Considerada la partida ¿,4, «Sueldo de «Valdivia». 
curas incongruos», el señor Fernández, Vatoda, en seguida, la indicacion de la: 
Ooncha hizo indicacioll para que estos l COl1li,úon para que se suprima el ítem 
funcionarios goznffln de las "igUlelltes l564, para instalar un taller de carpintería 
asignacione!<: en el enlejio del Padre Las-Casas, fué 

En las provincias de Tarapacá i An~ de!'Jechada por catorce votos contra tres. 
tofagasta: Por dieciseis votos contra uno, fué, 
Gura ................... $ 2,400 así .. i"mo, desechada la indicacion de la 
Vice-párroco. . ....... .. 2,000 Cotllision para que se suprima el ítem 

En la provillcia de Atacama: 565, a las monjas de San José para con-
Cura. ............. .. $ 1,800 cluir su escuela en la poblacioll del Re-
Vice-párroco. • . . . . .. . 1,200 creo, provincia de Val paraiso. 

En las provincias dA Cuquimbo a En consecuencia, quedaron subsisten-
Arauco: tes dichos ítelo. 
Cura. . • . . . . . . .. ..• .. $ 1,200 La partida ~7, «Pensiones de gracia», 
Vice-pánoco. • .. ........ 600 \ fué aprobada tal como aparece en el pro-

En las provincias de Bio·Bio a Ghi-¡yecto orijinal. 
loé: Considerada la. partida. 28, «Fcihri~B 
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de templo:;:», el señor RozaR pidió se con- de la parroquia de Santa Filomena, i Jel 
sultara en la ~eccj()r, A rquidiócesis de seIlor Urn>jola, referentes a la iglesia 
Santi~go, el siguiente H(,lll, que figura matriz dIO Chílian i a la iglesia parroquial 
en el prel'upuesto vijtmtu: de Coílll1t:C(). 

«~!temo .. Var:'l. continuar la construc- Votndo el ítem propuest.o por el señor 
cion de! templo rk h parroquia de Salita Silva Ureta pilra reparacione,; de la igle
Filomena, 10,000 IkSCl,'<.» sía pan'o={\lial del Injellin, resultaron 

El señor Urrejoh propuso los si~uien~ tllleV(; votos pOl" la afirtlwtiva í IJUeV~l 
tes ítem: votos pUl la llegativa. 

«Item ... Panl l'('pal".,(~ii¡lics Ulj, lites Repetida lit votacion, dió el mismo re 
de la igki"ia matriz (It: Clli!bn, 5,000 sulb,do, qlh:dando, en consecuencia, de-
pe:3Os. sechada dicllll indicacion. 

Item ... Para 1'Pcoll"tru;r h iglesin Siendo avanzada la hOfa, se levantó 
parroquial de Coihueco, ~ ,000 ~w:'<o".» la se,ion». 

El Señl'I' Silva Ureta pidió Re coni'l1l· 
tara tambien el l'lÍguienüc: 

«Item. .. Para repa ¡'Ilcí 011 es de la 
iglesia p:ul'oquíal ch-] Ttljf'llio, 4,000 pe-
sos.» 

El señor Bainw('cda ¡¡idi.) :J l sdí.¡r 1\Ti
nistro (!tI Culto su c.:irvi~nt tener pl'e:<t'lIte 
la iglesia parroquinl de Ca:,abi:,"ea eW1l\

do se di, tI i huyan los fondos par:t L\ briea 
de tempJus i ca"fl', p,~rroquiill('A, i 1(¡A dof' 
millone~ de pesos cOiwedidos últilllam'!Il
t"l para reparar () reconstruir los est;~,· 
blecimíentos pllblicns de (,duc:l.ci<,n (l 

beneficencia, ]osedifiüios fisealec', lo:; tOlO' 

plos i casas parroquinles i [al' Ci1:<as c,m
sistorialcs det8l'i()l'arlo~~ o d(-'~;tl'uidos por 
el terremoto de 10 de al]', st,¡ Ü]tillIO, o 
fuera de la ciudad de Val parai'io. 

Igual recumend:wioll h¡zo l'l sefí r In
fante ref'peeto de lus sigu¡tclltes jgre~:jas 
i casas parroquiales: 

De Quirihue, de 011:1neo, del C,ll'nWl1 
de Curicó de los Padre¡.; dEl C(¡rnznn (lt; 

María, de lo.~ Bajos lle San Agustín (de 
partamen to de la Victoril), de Ni nhufl 
(Itata) i de Bnin. 

()oenta 

Se dió cuenta: 
De don .Amadeo Gundelach, a nombre 

de la «Sociedad Cosmopolita de Socorros 
l\1ntu(os de Puuta Arenas», en que pide 
el ¡lcnniso requerido por el artículo 55G 
del Códi~o Civil para cunservar la pose. 
"iun dul bien raiz que la referida Socie
dtHl tieue adquirido en la calle Santiago' 
83quillft de la el,) TaJca, de la ciudad de 
PUllta Arenaf'; i 

De dotl 1fanuel Vid al, don Manuel A. 
Pacheeo, don Manuel .J. Rojas i don Ma
nuel 1VraUo\1ado, maestros ue los talleres 
d9 zapntería, carpilltería, sa'ltrería i he
rrelÍa, n'ó'lpc'ctivamente, de la E'lcuela. 
Correceiolial de Niüos de Santiago, en 
que pidell que esta Cámara preste su 
aprtlbaciol1 al ítem, desechado por la 00-
[1)i~i()n .Mistn, de Prei'upucstos, que asigo 
r13 ]u en Iltiebd de yci;;ticinco pesos men
"o::¡]es pan1- p;lgO del C!tnOll de arrenda
miento del local en que funciona esa 
Eseuelp Correccional. 

INCIDBNTES La misma recomclldacioll hizo el seüor 
Irarrázaval respc(:to de las i-j,rUi(-'llt.ei' 
• 1 • t') El señor lHATTE (Presidente).--¿AI-IglesIas: _. _ 

De Oodegua, de l\hipo, (le Madlal í, de gUll sellor SU:1aclo~' desea usa!, de la pa· 
Coltauco i de Manzano. labra ,in tes de la orden del dla? 

La partida se dió por aprobada con las Ter~in~dos l~s in~identes. _ 
indica.r;iones de la ComisiolJ í se procedió) Contll~ua la Chscu~lOn del presupuesto 
a votar las formuladas ell el curso del de RelaCIOnes EsterIOres. 

debate. d 1 1'1 It . f Presapnesto e 'LIU o 
Por trece votos contra ClIlCO • ueron,. 

sucesivamente, aprüb~\das .las indicacio ¡ El señor SEORET~RIU.- Gorres
nes del señor Rozaf', relatIva, al templo ponde tratar de la partIda 29, «GastoR 
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variables del presUpucRto del Culto», con cllos años, no se han tratD,do entrA noso-
las indicaciones de la COllli",ion. tros de otra manera. 

El señor PRO·SEUHETARLO.-Las Por otra p'¡rte, el número de diócesis 
indicaciones de la Comision son las si- que tiene la República data del año 1840, 
guientes: euando la pobl¡¡cion de Chile apénas al· 

«Reducir de cuatro mil a tres mil pe- canzaba a un l1lil]on de habitantes, i ha 
808 el ítem 633, impravistos. pasado mucho tiempo sin que se haya 

Suprimir el ítem para cuentas pe n- pensado en la creacion de nuevas diócesis. 
dientes». Si se atendiera al proveeho moral que 

El señor MATTE (Presid¡nte).-Si traen al paJs estos obispados, me parece 
no se hace observacion, se dará por apro- que por unanimidad se aprobaria no solo 
bada la partida 29 con las indicaciones (la erccciOll de diócesis tn Temuco, sino 
de ]a Comisiono >tambien en Valparaiso, el! Talca, en Pun-

Aprobada. ta Arena" i en muchtls otras partes. 
El señor SUBERCASEAUX.-Voi Se satisface con esta medida una nece-

a pedir que se consigne una partida e!'lpe- sidac pública jeneralmente reconocida. 
cíal para la Diócesi" de Temuco La crea- A8í, por ejemplo, yo he visto una solicí
cion de esta Diócesis ha sido aprobada ya tud de numerosos vecinos de Valparaiso 
por el Senado, creo que por la un'lIlimi- pidiendo la erencion de un otm'pado en 
dad de los votos de los señores Senadp· aquella loc:llid:td, é10lieitucl finll,ld::t hasta 
res; proyecto que ahora esM pendiente por prote.~tgnt,~" j ¡lO!' cstran.i';ros muí 
en la Cámara de Diputados, en donde, respetah).;s i conocido!'l. 
por las informaciones que tengo, va ser De manera que CRtft es una euestion, 
tambien aprobado. mas que de otra com, de bUOll11, adminis-

Creo que la ereccion de obi~pados; tracion. 
segun el e',píl'itu de la Constitucion, no Los gastos no deben en tormera alguna 
pende tanto de la lei especinl como oc los preocuparnos. No soí partidario de que 
actos privativos del Presidente de la se gasten lijeramentc los dineros públi
República, quien solicita dicha ereccion co:~ en co'as que apónas valen la pena. 
de la Santa Sede, i se Heva a caho por la. Pero creo que estos gastos son indispen
lei jeneral de presupuestos. sabk, i, scbn~ todo, los que demanda la 

Es, por tanto, oportuno consign'tr tlguÍ ereccion de la. diócosis de Tellluco que 
la respectiva partida con la renta cid considoro de gmn illtcres pitra aquel terri-
Obispo i los gastos de instalacioll. torio. 

El proyecto Hprobado por el Seilado Hai gasL')S en que no se hace muche 
asigna para eRte ohjeto la cantidad de hincapié i que se votan con el corazon lije
veint8 mil pesos, i pido, por mi partt\ ro. Roí, por ejemplo, tuve ocasion de 
que se consulte una partida por' la misma inponerme sf>bre h que pasa respecto de 
suma para la ereccion de esa Diócesis i la una clase de lit Universidad, la de arqui
renta del Obispo. toctura. E,tl clase de arquitectura cues-

Esto facilitaria el despacho del pro- ta allualmente treinta o cuarenta mil 
yecto que tuvo una favorable acojida en pesos i solo sitIe de ella un arquitecto 
el SfJlado i que la tendrá tambien por al aúo, ar1uitecto que supongo que será 
parte de la Cántara de Diputados. mui competente, pi.lesto que obtiene 

A veces se hacen indicaciones de ca- sus títulos universitarios en debida foro 
rácter político en la discnsion de los pre ma; peru que no es de nquello:" a quie
supuestos, lo que produce ciertas resis !les OCUptl el Gobierno en la construc
tencias. No sucede lo mismo cun la que CíOll de hs obras públicas, puas solo 
yo he tenido el hO\lor de f()rmular, que llama para ellos a profesionales estran' 
a mas de ser sencilla. til~!10 solamente jeros. 
carácter administrativo'. Lo lUismo pasa con Josgast,os de liceos 

Esta clase de asuntos, desde hace mu- i de escuelas, sin que se haga cuestion 
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de esto. Pero si se trata de los gastos 
que demanda la ereccion de una dió", 
cesis, se suscitan tropiezos i dificulta
des. 

Creo, pues, que consignando en el pre
supuesto esta partida, se facilitará el des
pacho del proyecto pendiente w la Cá
mara de Diputados. 

Para corroborar lo que he insinuado 
respecto a la deficiencia de los serVICios 
relijiosos en Chile por la ('sca~ez de dÍó 
cesis, me bastará 00mparar el número de 
obispados que hai en otros paises con 
relacÍon a los que existen en Chile. 

Así, por ejemplo, miéntras que naso· 
tras apénas tenemos cuatro dióce"is, la 
República Arjentina tiene ocho, el Perú 
ocho, Bolivia el mismo número que en 
Chile, es decir, cuatro dióce"is, en .Fran· 
cia hai treinta, en la isla de Cerdeña 
once, 

Lo corriente, en todas partes, eB que 
haya el número de diócesis que requiere 
Ia poblaeion, i efito es lo qUf~ deberia pa~ 
sal' tambien en Chile. 

Tenl,ino. rogando al Senado que ell 
vista de estas lijeras observueiolies, i-il' 

digne cOllsignar en los presupuestos e--ta 
nueva partida, en los términos que he in
dicado, 

El señor SECRETARIO.-La parti. 
da que propone el señor Senador queda 
ria redactada en esta forma: 

«Partida ... Obispaclo de TClllUCO.
Para la ereccion de un Obispado en Im
perial con residencia en Temuco, veinte 
mil pesos.» 

El señor MATTE (Presidente).-En 
discusion la indicacion del señor Senador 
por Arauco. 

El señor REYES.-Por centésima vez 
i probablemente COll tan poco fruto eomn 
en las veces anteritll't's, voí a oponerlllf~ 
a]a indicacion del seüol' Senador, fun-
dándome primero en tol r€~spetu que debe
mos guardar a las disposicioues de la lei 
de 188!, i en seguirla al acatamiento que 
deben merecernos las buenas prácticas, 
siempre tan olvidadas en la diccusion de 
los presu puestos. 

Desearia saLer de dónde se podn11l so,
~ar loe fondos que el ¡¡chal' &enador pro" 

pone que se inviertan en el Obispado de 
Temuco, cuando acabamos de ~aber que 
hai en el servicio financiero del presente 
año un déficit de veinte millones de pe
sos. 

La leí dp. 1884 dispvne que cuando se 
haga una indicacion en la discu"ion de 
los pl'csu)UestoB que importe un desem.., 
bolso fiscal, se indique taUlbil.'lIl la fuente 
de donde deben sacarse eso'! fondos. 

En algunas ocasiones se ha ecbado 
mano en este recinto del espediente de 
decir: que Re sacarán de fondos jeneralBs. 
Pero ¿de qué fondos jenel'ales so han de 
sacar esas sumas, si los fondos jenerales 
están totalmente invertido,; i ttldavía fal
tan veinte millones para atender a las 
necesidades públicas? 

¿Podría continuar el procedimiento de 
invocar los fondos jenerllles cualldo no 
bai loF' fondos necesarios para los gastos 
que rleb'Jfl hacerse? 

Es preciso que alguna vez reaccione
m'lS contra estos procedimiento;.;, 
Tuw~ el honor de pl'f'SRntar un proyec

to de lei, que fué r:pl'obado en el Senado 
i pende de la O~imara de Dirutados, 
eE el que ~e est~tblt'ce que no se pue ... 
den hact'r indieacÍoncs por los miem·· 
bros del C\)ngrm;o para aUIlIt~lltar los 
presupuestos, Si el Senado aceptó ese 
proyecto, si creyó que tenia un funda
mento razonable iPOl' qué al discutir 
ahora el presupuesto 110 :,-e ajusta a lo 
establecido en ese proyecto? Lo natu
ral elil aplicar en este caso lo que ayer se 
aprobó en absoluto SI dispuso que no se 
admitieran indicaciones de los miembros 
del Congreso para aument, r el presu
puesto, la indicaciolJ que se haga pro'" 
poniendo aumentos debe dejarla para Rer 
trataJa como proyecto de lei sermrado. 

Talvez estas do,; consideraciones, la de 
dar cU"iplimíento a la lei del ~1 i la de 
pr,)ceder en c,)nformidad al ~riterio que 
tuvo el Senado al aprobar el proyecto 
de lei a que me he referido, son suficiente 
motivo para impugnar la indicacioll que 
ha presentado el honorable Senador por 
Araueo. 

Pero fu('ra de esto, cuando Fe presen
el proyt:!cto que crea. el Ohispado dlil 
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Temuco yo hice observaciones de carác-¡ clase a que yo me referí tiene mas de un 
ter jeneral, que creo conveniente repro-' alumno; 10 que dije fué que no producía 
ducir hoi. sino un arquitecto al añu. 

Si estamos en situacion rentística din- El señor REYES.-Si hai un servieio 
cultosa para el pais, si hai muchas nece- que no corresponde ai gasto, no es ese 
sidades i no tenemos los medios de motivo para crear otro servicio que no 
satisfacerlas, ipor qué empeñarnos en sea de utilidad i necesidad urjente. 
crear oficinas, o si esta espresion no agra- No es tampoco gran argumento aque .. 
da a los oídos de los señores Senadores, llo de que se hayan reunido muchas tir
servicios públicos que no son tan premio- mas para solicitar este obispado. Yo he 
sos como otros que no es posible atender visto en diversas ocasiones producirse 
por falta de dinero? gran número de firmas para cualquier 

La creaciun de un nuevo obispado no cosa, mucho mas cuando se trata de algo 
es tan necesaria como para obligarnos a que llene el amor propio de unú provino 
postergar necesidades premiosas en otros cia. 
órdenes de los servicios públicos. ¿Tene~ Por otra parte, yo no creo mui con
mas, por ejemplo, un servicio mediana- forme a nU8Citl'O si"terua constitucional 
mente satisfactorio en materia de ferro- ni a la leí del 81 el crear Hervicios públi
carriles? cos i sueldos permanentes en la leí de 

Desde hace mucho tiempo se está cla .. presupuestos; esopodria hacersotrcillta o 
mando por la urjencia que hai en desti- cuarenta afíu" at~'as, cuando el_pais mar· 
nar diez o doce millones de pesos para chaba por un sendero inestable; pero una 
adquirir equipo para los ferrocarriles i no vez que las cosas se han encarrilado, 10 
se ha podido hacer hasta el dia de hoi, recto es no crear empleos i servicios per
a pesar de tratarse de un servicio de manentes sino por leyes especiales. 
enorme trascendencia para la industri'l i Si no de una manera es presa, por 10 
el bienestar ieneral del país, que sufre la mónos está en el espíritu de la lei del 84 
gran carestía de toda dase de artículos el no alterar por Lt leí de presupuestos 
necesarios para la vida p0r falta de trae- lo establecido en leyes especiales respec-
cion en los ferrocarriles. to de los servicios públicos. 

Hasta hoi los obispados existentes en ~ Está pendiente de la Uámara de Di. 
Chile han podido atender a las necesida-) putados el proyecto que crta el obispado 
des re1ijiosas de los fieles; la creacion de i de Temuco o Imperial ¿por qué no se de· 
una nueva diócesis podrá ser útil, pero Ua que ese proyecto Higa su curso? Si 
no necesaria. Ila Cámara de Diputados aprueba la 

Se recuerda que en paises vecinos hai creacion del lluevo obispado, en la mis
mayor número de diócesis que en el ma lei puede:autorizar el gatlto i entónces 
nuestro. Pero, señor! El número de ofici- sin necdsid.'l,d de una partida del presu
nas públicas o servicios, sean relijiosos o puesto, en cumplimiento de la lei especial 
civiles, no solo ha de estar en relacion se haría el gasto, ¿Por qué anticiparse 
con el número de habitantes sino tambieo en la leí de presupuestos a hacer un acto 
con la topografía del pais. Se concibe que es irregular ya que él no se amolda· 
que un pais como la Arjentina pueda ne ría al espíritu de la Constitucion ni a la 
cesitar mas obispados que Chile. lei del 84, que obliga a designar los fon-

Ahora, que existan en la Universidad dos con que ha de cubrirse el gasto pro
clases que !"e mltntienen con un solo puesto? 
alumno, es evidentemente un mal qu"e Por 10 demm" señor Presidente, repito 
hai que evitar, i si al discutirse el presu- lo que decia al principio. Creo que el 
puesto de Instruccion se indica alguna servicio l'clijioso del pais uo e.,bi mal 
clase en esas condiciones, yo concurriré atendido ni deficienk con cuntrn obíspa
con mi voto para que se suprima. do" i un vicariato, No o~\tá la monta en 

El señor SUBEROASl!;AUX. -La que luyan llli1l~h"s ÜUÍ8pUS, si JOd curas 
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·~:;):~::-~;io:~~~por Santiago, de que con los cu
]os preladus. Sea el obispo de Ancud ') (ras puede bastar para atender el servicio 
de Concepcion, en lubiendo bueno;,; cura;,;! relijioso en :Aquella localídad, voi a refe
en Temuco, el servicio relijioso de em ¡ rinne a la opinion del señor Obispo dE; 
localidad andani bien. Como decÍ.! en I Cotlcepcion, que conozco por habérsela 
otras ocasiones, si un pontífice basta para ¡ oido. CUftndo se trataba de su presenta
cuatrocientos millone. ti de ca tól icos ¿ por ~ cion, él .puso por úlJica condicion que se 
quó no han de bastar en Chile cuatro l dividiera la Diócesis, por ser de tal esten
óbi"po::> para cuatro millones, l' tres tan) sinn, que no se cr, ia con fuerzas para 
solo, de habitantes católioos? 1 agrégueso ¡ atenderla. Verdad que ~remuco no está 
que hai muchos obispos in partib'us, que~tan l,sjos de Concepeion, pero las aten
jestio~lan los interes~s e.elesiásticos sin ~ ?iO.ll.~~ de su ¡,;ervieio relijioso son muchas 
ser dlOce:oanos. Aqm lUIsmo se hacell)I cllhc¡]es de llenal", pOI' lo estenso de la 
ilJdicacio.n~s que no pí~~rOe~ll1u~ lu¡,; ()b~spos I com~rca i ]u diseminado (~e la poblacio.n. 
que adrmnIstran la dlOcesls, SIno oblspo¡,; ¡ Etl fin, sus razone8 tenrlm el selior OblS
in pctrtibus que promueven la fábrica de ¡ po, cuando es el I'IiL\l0I'0 en desear la 
los templos i casas parroquiale¡,; i que) divii:Jion. Lo repito, tié que al hacerse 
talvez no podrian dar las esplicaci(lnes ~ cargo de la Diócesi:;;; fué su principal deseo 
necesari8s. \ i así lo manifestó. 

Pul' lo dicho, cOl1Ridero que no debe? Para terminar, debo recordar otra 
ser aceptuda la indicacioll que ha formu ) cosa, de (liJe me h;¡bia olvidado. El Se~ 
lado el señ?r Senador yo: Amuco, í en ¡ nador de l'~ [ll'uyill;:ia de qautin, el ho
oonsecuenCla, le negare mI voto. \ norable Sf'l101' Espmosa PIca, me ha pe-

El señor SUBERCASEAUX.-He¡dido que proponga la indicacion en esta 
oido atentamente las objeciones hE'chas~forma El, que d\uc estar mas al habla 
por el honorable Senador por Santiago, \ con sus elcctOl'es, ha de conocer mejor 
j voi a hacerme cargo de ellas. ¡ que yo e~. de?eo de lo~ habitantes de 

No me detendré en el carg0 referente I aquella reJlOn 1 sus neceSIdades. Por en
a que no se indican especialmente las fuen- ¡ contrarse lijeramente enfermo no ha po
t.~s de recursos con que ~e haria. el gasto. ¡ dido asistir hoi i me ha confiado a mí este 
Crco que tanto el SOllado, al aprobar el ¡ encargo, pero quizá mañana podrá asistir 
proyec~o ya sancionado aquí, corno. la ¡ i c~nfirmD.r la espre~io~l ~e ese deseo,. 9ue 
otra Camara cuando lo apruebe, entlen (es Jcueral en la Junsdlcclon de la DlOce
den que el gasto fe hace de re:IÜ1R jene- ¡sis que se trata de crear. 
rales. Tal ha sido la práctica, i continuará ¡ El señor FIG UEROA.-Voi a hacer 
siéndolo rniéntras no se precise do una i algunas obsel'Vaciones con motivo de la 
manera e¡.;pecial esto de la designacion l indicacion del señor Senador por Arauco. 
especial de fondos para los gai-itos que/ Yo creo que estandG pendiente en el 
dispone el COlJgre~o. ¡ Congreso un proyectu de lei sobre crea-

En cuallto a la observacion de que hai \ cion :lel obispado de Temuco, no es co· 
muchas necesidades q uo no son satisfe-i rrecto que se venga a festinar su díscu
chas, dice que es efecti\o; pero esto no¡sion con una indicacion como la que ha 
eí! una razon para descuida.r las llceesida-¡ propuesto el señor Senador. 
des morales, a las cuales atribuyen gran- ¡ Es verdad que en el Senado se discutió 
de interes las per.sonas a quienes concier¡ i ~espachó aquel p~oyecto con cierta ra~ 
nen. Ellas las estltllanin en mucho, desde ¡ pldcz; pero es sabIdo que en la Cámara 
que manifieiStan gr<tIl Bolicitud por verlas ~ de DiputacGi-l dió lugar a un debate largo, 
satisfechas, por teller filcilidad para reci·: c·a:,i enojlso. Hubo Diputados que hi
bir los ausilios espirituales i por rroemar ~ cienm sobre este proyecto una cuestion 
a sus hijos la inshuccion i f'dUcHeÍon re-) del caráet(~r dn las que se ha dado en Ha-
}jjiosa i moral. ;, mar doctrinarius. 

Con r"lacioll al argUtlleuto del íOeñor \ ¿Oómo es posible que se quiera intro~ 
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dl~~~~~lij~~~~~ral Cll~~::J/i~.;i,:~:;:~ 
agregar u.ua pal-tid.ft en el pl'e~u!JUesto, í i,;,h!ü el prucedimiento intentado por el 
una CU<-)stlOll qU~j 'VIerE? a Ct?rJ':í.r id. pu~)rta í c;eil)l' S00'1(!01' pOI' Atauco. 
a la discu"ion qut.o la Cámara de Diputa- ¡ .El ,;~?üor SALAS E DW ARDS (Mi
dos ha tenido por conveniente abrir sobre nistr< Cíl:!¡0).-Para penetrarme bien 
un asunto que el mismo Sonad!) le ha dGl ~lcancu de la indicacion del señor Se
remitido en forma de un proyecto de leí rmilor por Araueo, desearia que Su Se
F:3special? Yo creo que esto es festinar la ñc'TÍa tuviera la bondad de esplicar si la 
discusion de ese proyecto. parr.ida de vtlillte lIlil pesos seria una au-

Creo mas: creo que ni el Senado ni la tOJizacioll de t¡ ue el Presidente de la R8-
Cámara de Diputados plH,d\m l)()Upal"-it', fHÍoliea podrit> in vertir o '1Ó segun lo cre
en 8;';l;" lJWIll011tu, de p¡'¡Jyeet,o jli illdica- Y.:Sd (}Hlv(-miellté~, () ¡.;i importaria una dis
cion alguna de 13ft", naturalc:t,;l" Si (Ji Con- po:;i(~ion de cará,cter imperativo. 
gr¡;,~o ocurriera a un procedimiento tnn El sdior SUB}1jRGASEAUX. -Es 
irregular, llegaríamos a que el Presiden- mi deseo que se ponga en las mismas con
te de Ja llepública habia perdido la facul· dieiOlll"s de las dernas partida. 
tad de desig!laf ios asnntos que motivan El señ<}r SALAS EDW ARDS (Mi .... 
lo convocatoria ostraordillaria del Con- nis~ro del Culto ).-Para cuando se acuer
gres(~. El Pre"idellte de la Rt)jJúbJiea, de do la ereccion del obii4pado, pero sin que 
acuord<) con el Consejo de .E"tado, ha sea la mente siquiera de Su Señoría es
convocado a este período e"traordinario i tabldcar que su indicacion dé por resu'31ta 
ha inclicado los prl.'yectos de que puede la cueetion. 
tratar el Oongreso. . . . El E'eñor SUBERCASEAUX.-Asi 

El señor ROZAS.-EI presupuesto en es, señor Milli8tro. 
primer lugar. Solo será una facultad que se le confíe 

El señor :FIGUEROA.-I habiendo al Presidente de la República. 
tenido el Presidente de la República es- El sennr SALAS EDW ARDS (Mi. 
pecial cuidado de llO incluir el proyecto nistro del Culto ).-Oreo que en vista de 
despachado en esta C:1.mara i pendiente la respuesta del honorable Senador de 
en la otra, el Senado, con el hecho de tra- Araueo, no hai para qué insistir sobre 
tar í aprobar la indicacion diría: yo anulo este punto. 
ese derecho, yo introduzco en furma mas El señor :FIGU EROA -Entónces es 
° ménos vdada una partida que tiene por inoficioso consignar este ítem, porque si 
objeto suprimir de golpe i zumbido la se aprueba la lei, el gllstO deberá impu~ 
discusion laca i acalorada que se inició en tarse a la misma lei. ¿A qué consultar 
la otra O&mara. un ítem que quedaría subordinado a la 

El precedente que f'e sentaria es in- aprobacion de una ¡ei? 
constitucional, El procedimiento seria fu- El señor SUBERCASEAUX.-Mi 
nesto. N o se puede así n.o mas atropellar ~ deseo es q ne eRte ítem q~ede subordinado 
las facultades del PreSIdente de la Re- (a la voluntad del PreSIdente de la Re
pública. pública; <.lomo todos los demas ítem i 

Ademas, yo querria oir la opinion del partidas imputadas a gastos v:triables del 
Gobierno sobre esta materia. Me consta presupuesb, que; como sabe Su Señoría, 
que el Presidente de la República ha no son imperativas. Si S. E. el Presi
querido evitar que se pongan en discusion dente de la República no cree oportuna 
asuntos de eRta naturaleza. la creacion de la diócesis, no la creará. 

La discu:,ion de proyectos de esta cIa.) N o se me ha ouurrido, por otra parte, 
se no corresponde tampoco a la situaeion tomar en cuenta al hacer mi indicacion 
de un gabinete oe admini3tracion, como la situaJion política actual. 
el que hoi tenemos al lado del Presiden ¡ ltl señor FlnUEROA. - Desearía 
te de la República. Por consiguiente, \ conocer fijamente los término de la indi
termino pidiendo al señor Ministro del \ cacion, porque segun parece, el honora-
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ble Senador de Al'auco no se ha dado a 
entender bien del sellor l\fini",tro. 

Su Señoría ha ll1a\lif,~¡'itado que hace 
la indicacion para que se c('multe UIl Íte'li 
de veinte mil pesos, no soln para que 
figure en el presupuesto esperando la 
aprobacion de la lei, sino que quiere (1ue 
se consulte dejándolo subordinado al cri· 
terio i voluntad de Prekidente de la He
pública. 

No está de acuerdo la interpretaci(,n 
que ha dado el señor Ministro con lns 
palabras de Su Señoria. 

Pero ya que se insistA en que se con
signe este ítem, debo mallifestar con 
fránqueza que siento que el honorable 
Senador no se haya hecho cargo de la 
cuestion constitucional, cuestion que a 
mi juicio tiene mucha importancia. No 
se trata de una cuestion baiadí. 

Vuelvo a insistir tambien en que la si· 
tuacion actual no nerrnite que se vellO'u 1 b 

a festinar la aprobacion de una lei sorne 
tida a la delibcraciun Jo la Cámara de 
Diputados i que h:t dado lugar a resiso 
tencias de parte de algunos mÍembro¡; de 
aquella Cámara. El proyecto a que me 
refiero tiene un marcado carácter doc
trinario que no responde a la cGmposicion 
del actual Mi llisterio. 

Veo con sentimiento que los honorables 
Senadores conservadores, tratándose del 
presupuesto del Culto, tratan de s0bre
pasar siemprE: las cantidades fijadas por 
la Comision Mista, siendo de advertir 
que esta Cornision ha aumentado ya i 
considerablemente, el presupuesto hecho 
por el Gobierno. 

El Senado conoce la esposicicm hecha 
en la Oomisioll Mista por el ex-Millistro 
de Hacienda, Ecüor del Rio, i ha oido la 
que en sesiones anter~ores dijo ante el 
Senado el adual J\1inistro, sefior Soto 
mayor. 

Debo manifestar al Sellado que yo 
hubiera deseado tomar parte en la dis
cusion jeneral de la lei de pl'mmpuestos 
a fin de llamar la atnllciotl lui,cía, un tac
tor de íllguna iruporÜlllcia i que {JO ha 
sido tomado en clie:nbJ Gil las cspusicio
nes sobre t~l estadu de IlU8stra Hac]oL,la 
Públie¿~ a que me he 1 efcl'ido, La memo-

ria presentada por el señor del Rio hace 
meucioll en glubo de ciertos compromisos 
r¡ue a fectan al Erario N ac~onal prove~ 
tlientes de compras hechas sin autoriza
('ion lejislativa, de mercaderías para los 
furrocarrile3 del Estado. Se dice en esa 
memoria que los gastos que va a impo
ner la ¡¡erie de encargos hechos durante 
la administracion Riesco asci~nden a sie
te millones de pesos. Tengo datos para 
creer que esos gastos serán el doble de 
J():-J calculados por el señor del Rio. Des
de Juego, tengo conocimiento de una 
compra de cien mil toneladas de carbon 
hecha al precio mas elevado que ha habi
do en plaza durante todo el curso del 
año. Este carbon no es posible recibirlo 
de golpe i zumbido porque no hai ele
mentos para la descarga. 

Yo querria que el señor Ministro me 
dijera si es efectivo que los encargos 
hechos::\. Europa por cuenta del Estado, 
de materiales para los ferrocarriles, al
(lanzan a la suma de catorce millones de 
pesos. Desearia tambien que el honora
ble Ministro del ramo nos trajera datos 
completos i una nómina exacta de todas 
las compras i encargos hechos para los 
ferrocarriles. 

Yo puedo asegurar, eomo he manifes
tado ya, que esos encargos representan 
un valor de catorce millones de pesos; 
de manera que el déficit calculado no 
será ya de dieciseis millones sino de vein
ticinco millones de pesos. 

¿Cómo es posible, entónces, que se 
piense en inflar de un modo tan conside
rable 1m; presupuestos? 

Se ha dicho que la admÍnistracion 
Riesco ha dejado un sobrante considera
ble en las arcas fiscales. 

Espero los datos que he solicitado para 
apret:iar ¡;i en realidad exi8te ese .sobran
te. N o basta, señor Presidente, conocer 
el estado de las arcas fiscales el dia en 
que termina una administracion, sino 
que es nece8ario saber si en esa fecha se 
habian servido correctamente los intere
ses ele la deuda pública i heeho las provi
"iones Ih;CG¡.oarias para responder al pago 
de las di versas obligaciones contraídas. 

Lo sé, señor Presidente, que al ter-
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minar la administracion Riescn habia {tinl o 1,0 los ()[Idos, f'egun lo crea por 
necesidad, por ej9mplo, de remesar a (eonveniente. Es una simple autorizacion 
Europa para el cumplimiento oe algu- sin carácter imperativo 
nas obligaciones una suma que alcallzaba El sefior SA LAS EDW ARDS (Mi-
a un millon ele libras esterlinas, nistro del Culto).-L::t respuesta del ho-

En consecuencia, ir,si...,to en que In ir.~ no1'ablo Senador esb de acuerdo con el 
dicacion hecha por el honorftblc Súnador a10a.nce (1'10 Su SeflOría daba a la indi
de Arauco es inaceptable, porque es in cuelon. 
constitucional i porque viola las faculta'- Hespecto n la pregunta del honora blü 
des privativas que el Presidente de ia señor Figuel'oa, debo decir que no es el 
República tiene para señalal' l()s asunto'; Miui"tro del Culto quien puede juzgar 
de que puede ocuparse el Cungreso en de la con"titueillnalidad de una proposi
las sesiones estraordinarias. cion hedut en el Senado; i sobre la opor-

Termino, señor Presidente, pidiendo tuniduJ o prud.~ncia de esa misma pro
al señor Ministro una declanwiun cate ¡)(hicioo, la preglwta del honorable Se
górica acerca de la constituciollaliuad de natlor' indie,t qUtl Se: est:'Ín bordeando los 
esta indicacion i de la prudencia que lÍ!llites de la prudencia por el hecho solo 
puede haber en que un 1\1ini"terio como de que Su Seü.¡ría ponga en duda que 
el actual csté amparando un procedimien- C:-f1 indica(·j()ll pl1(:da motivar di\'i"iones 
to como el que se intenta con la illdica- en lo::; partido,> (le Gobierno, 
cion del honorable Renador de Arauco. El seGar REYES. - ¿Cómo dice la 

ElseñorSALASEDWARDS( Minis- indicacioll? 
tro del Culto)'-Tendré el mayor gusto El sei'íor SECHETARIO.-Dice así: 
en trasmitir a mi honorable colega de «Partida. _. Ol)i"pado de Temuco.-
Hacienda la peticion de datos que ha he- Para la ere ce ion de un obispado en 1m
cho Su Señoría. p8rial COÜ residencia en Temuco, veinte 

Escusado me parece ad vertir que coin- mil pesos». 
cido con el honorable Sellado!' en el deseo El señor REYES.-Está un poco os
de que no se aumenten los gastos públi- euro todo e"to. Segun creo haber enten
coso La situacion del Erario 110 permite <lirio, la cOllsignacion de eroa partida deja
este aumento. ria siempre al Presidente de la República 

Los servicios públicos pueden mallte- en la facuH;ld de fundar o no el nuevo 
nerse sin perjuicio para nadie en las mis- (;hispado, 
mas condiciones que hoi existen. Esto El señor SUBEHCASEAUX,- El 
hablando en términcs jenerales. fJ.l'eisUpnesto entero está en igual con di-

En cuanto a la indicacion del honora, ClOll. 

ble Senador de Arauco, ántes de con tes El señor REYES.-Pero, en reali.dad, 
tar al honorable señor Figueroa, desearia ella importa facultar al Presidente de la 
que su autor pm>Íera bien on claro su ]~epúbJiea para fundar este nuevo ser vi
alcance, i que dejara bien establecido lo C10. 

que ha creido entender: primero, que su El sefillr S U REHC ASEA UX.-Eso 
indicacion no obliga 'al Gobierno a erear lo sabrá él. 
el obispado, i segundo, que es solamente El seTl.)r REYES.-Pero nosotros de-
una autorizacion para gastar en caso de h(~tnos saber qué es lo que le decimos. 
que se apruebe la lei respectiva. El señor SUBERCASEAUX. -Si 

El señor SUBERCASEA úX.-La eree oportuno cumplir lo que dice la par
indicacion que acabo de formular tiene el tida, lo cumplirá. Esto me parece claro i 
carácter corriente de todas las que se ha- !lO veo por qué nos enredamos; esta, nue
cen durantE:: la discusion del presupuesto va partida es eOlllO cualquiera otra, no 
para pedir una disminueion o un aumen-- hai en ella mas dio(mltad que las que 
to de gastos. puede haber en las partidas análogas. 

El PreRitlent@ de la Repliblifllót ,nY~t', 11!1 sl;1iínr REYES,~ N(l 8P lo mi'lmo; 
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esta es una partida que establece un tinw(h, para aumentar 10il sueldos de los 
servicio i un empleo nuevoi'. ,ubispo·; i de lu;;:.; (jUY;\l~, miéntras al resto 

Segun la idea del honorable Senadnl')dd los o;tlpiu¡:H!os públiern se l(~s deja pe 
por Arauco, que debe re;,;ponder a su rCl'er de haíllbre. Ha habido años en que 
propósito, el Presidente de la Repüblica no se ha votado un centavo para edificar 
puede o no fundar el nuevo obispadn: una sola fJ>;c;uela, pero no ha hrtbido nin' 
pero esto noes aceptable, esto es lo mismo gun año en que no se hayan consultado 
que decir: se autoriza al Presidente para fondos para lit edificacÍon de nuevos tem
fundar un obispado. Las autorizaciones p108. 
son facultativas o imperativas: esta será, A esto obedece que nosotros combatí,.. 
facultativa, pero no deja de ser por eso mos, no diré nosotros porque hablo en 
una autorizaci')l1. Mas aun, es una nueva mi propíü lloillbre i no tengo por que 
forma de una lei aprobada ya por el Se- mar el plural, pues jamas he sido depen
nado i que está pendiente en la Cálllitra ctié~ntEdutit:nda, por eSilcombato estas lar· 
de Diputados. Cuando ya lwrdO'; dictado gueza'i del preSU¡IUesto, pues aun ponién
un3 lei, volvemos a dietar otra eon el dome en el casode que todits ellas fueran 
mismo objeto. ¿Es esto correcto? tlecesariac~, no se sujetan al criterio con 

El sello1' FERN ANDEZ CONOHA. que se miden 1m; dlltnaS gastos. 
-No sé si la indicaeion del h~ll()ri1ble IijBbt falta d·~ lóji(:a, de uncriterio igual, 
Senador de Araueo tt:,nga nHlS objeto que es lo que me hace protestar; líO es que 
consultar los fondos para que en caso de !lO 1 CCC!lozca que deutru de nuestro sií>' 
que la Cámara de Diputados apruebe la tema la mwiull no esté oblio'ada a soste
lei pend.iente, tenga e1.F:jGc,uti~o el dinero rw1' el Culto, sino el qU::l s: dé constan
necesano para llevarlo ~ ~en11lr~). t81uente una preferencia injw:itificada a 

El señor REYES.--SI el senor Serl'l- este serviuio COll perjuicio de otras neee
dnI' redactara su indicaeicll en e"os tér- sidad,~s, d') otro,.; servicios mas urjente8. 
minos, no tendrian razon de i;el' mi últi No es que haya espíritu preconcebido en 
ma observacion, aun cuando quedarían cOlltra, f-ij¡lO que hai espíritu preconcebi, 
en pié las otras que he furmulado, poro do en favor, con verdadero Inenuscaob de 
que no serán un ohstáculo para su apro- l().~ delflH" i¡¡tel'l~st,i' fi8()¡¡les i públicos. 
bacion, pues, tratáuc1ol:>e db! culto, todo se El señor CIFUENT E8.-Si dije al 
aprueba. señor Sl,rwdor P01" Santiago que tanto Su 

El señor CIFUENTES.-De igual\:', C1 • 1 1 ,..,eiíoría como ¡¡lgWlUS otros beñorel:> oe-
manera acontece que toao o r·ue con <:' • I 

1 nadol'c,>;; ~e 0l)cmwD constantemente a as 
culto se relaciona e" combatido sibtemé."t-

partida~ dd prusupuesto del Culto, fué 
ticamente por oh os, i cutre ellos, por Su I)orque Su Seiiulía nos habia heeho el 
Señoría. cargo de que nosotros estábamos siempre 

El señor REYES.-S¡ Cie -.:ornbate, no 1 d di . .¡p'_,cst,)S a aumentar os gastos e e::,ta 
falta razon,holiol'ablü Sellador, aun cuan· 

natuml8zf\ i a oponernos a otros gao.;tos 
do no fueran otras "lue laR de r.)oner ór-

In] i-lit:of<. 
den en la admilJi"tl'acion i reducir los 

• • I 1 El señor REYES.-Lo "Último creo no gastos a los Jímlte'l necesarIOS Gentro (e 
las entradas. hC1.berl(¡ dieho ni a Su Señoría ni a ningun 

E · l' t otro SE'üor Senado!'. '.Jn cuah{lller aSlmtn se [I! tlllten Cflas 
ideas; Re trata de nwjonll' 1"8 servi;:io.'::, El sellor CIE'UENTES.-Se asombra 
de equilibrar lo..; q;astos, pero tmf,;í,nc!llsu el fleílol' Sl'lndol' que pidamos aumento 
del Culto, las cosas pasan de diversa en los :~a>;;tos del Culto! Hice aquella ob· 
manera: ya toO se piensa, ya n:~d:8 ;;1:) Hel'vacion purqu<~ h" t,enido el profundo 
acuerda de que hai otras n?~cl:,i¡,bd,>; de sentimiedo de ver a Su Seüoría siempre 
carácter prÍn\! "al, j1nnl'c«,it~dib¡i'"1 OU'; ?n e~--:;~ CHI!11110. 

. . f 1 l ¡ ¡ 1 " '¡ , ! " " l' 17 '\¡ L' Q '" l n()SellH,llsatl~e(·,1() pur!,;¡tií~p f[}n{í)F~ tI! '"",'tr',,- 'U'-.J_Lj2..i',J.~-..t.\. o que me 

i :-;t~ lb el di¡;eJ!l q\lf' ;íllti',., se llnhia UWa lopOllgu siI'1llpr,' es al anlll'~rlto de gastos 
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en el presupuesto, cualquiera que sea su 
objeto. 

El señor CIFUENTES.··-En la diseu
sion del presupuesto dd Culto, no hai 
partida qUH se refiera a gast,('s dll el órd',n 
moral i relijio,lO, el órdell que mas illt('n~ 
su a los eiudadanos, a que Su Scfío1'Ía no 
haya manifestado :;-,iempre el propósito de 
oponerse. Esh eS la impre:-;ioll qUOl ltW 

ha quedado frecuelltemente, porque hl' 
tenido el gusto de seguir a Su Señoría Ul 

su carrera públiea i leo sie IU pre con gu>'to 
sus discursos. 

Su SeflOrfa se asombra de que sn d,~s~ 
tinen unos cuantos miles de pesos u la 
creaci()ll de un ubi~pado de mjclltbilllí1 
necesidad en un territorio respedo del 
cual el Gobierno ha fa)tado a los deberes 
i obligaciones cOlJtmichs con los inmi. 
grantes europeos. 

Conozco dos Col()nia~, la de Nueva 
Italia i la Española, respecto ele llis cuales 
se han hecho rocla maciones; pOl'q ue ha· 
biéndoseles prometido el servicio católico, 
no se les habia cumplido esta promesa. 
Pueblos corno el de Nueva Italia, con un 
núm¡.'ro consideraLle de habitantes, no 
tienen un solo sacerdote que 101' ausilie 
siquiera en el acto de morir. 1 en un 
presupuesto de ciento cuarenta i nueve 
millones, se asombra el señor Senador 
que se destine poco mas de un milloll de 
pesos p::-.ra el mantenimiento del Culto 
i se opone cada vez que se trata de au
mentar en pocos pesos cualquiera de sus 
vartidas. . 

Su Señoría no g~sta el mismo calor, 
ni se ocupa siquiera en oponerse a los 
aumentos que se proponen, flor ejempio, 
en el presupuesto de Instrucciull Pública, 
que se ha estado aumentando riiempre ... 

El señor REYES.-Siempre se aprue
ban con mi voto en contra cuando los 
aumentos no Ilacen del Gobierno. 

El señor OIFUENTES.-Aumentos 
que siempre se 11an aprobado. 

Se ha triplicado el presupuesto de 
Instruccion Pública en estos últimos 
veinte años i se han triplicado tamhien 
los demas presupuestos, i porque de los 
ciento euarenta i nueve millones a que se 
han hecho ascender se destina una tlligaja 

a las Il('ec:,;idadcs reliji(nas del pai-:, se 
levanta c:"b upu:-,iciun. 1 e",lo, cuundo no 
se tl'ltLa de una dádiva, sino de una sim
plu n':,;ti.Lueioll i ti"l mero cumplimiento 
df' los n(,nt,rntos ef>lnhradoR po)" el ~:~t.ado 
()OI1 la San t,n, Red!,. 

POI' la loí de 1 R.13, (1U(~ aprobó el cnn
COJ'(bLn ct'!chntd() C'JlI 111, Iglesia, He ohli
~ó id (j(¡bi .'tll() de Chile a llHwtener el 
Oulto i a d",:tillar el dinero del diezmo a 
las ;ili~iU:1.'4 nlH'l~sidadl's dpj sllstenill1iento 
Jel CuIL'; i del c1ueo. 

De modo qllu é~ta nv es una dádiva 
;..in!) d ('umplimicntn de Ulla ob\igac\f'n 
usll'ida. 1 ¿ell qué proporcion se cumple 
con esta leí? En una. proporcion realmen
te tll i"eraLle. 

Desde el año 1840 hasta ahora, se han 
aUlllcntado, por ejemplo, laR Intendt'll· 
cias de b Refública, se ha allllltlIltado la 
administracion civil, i entre tanto la ad
Illini.stracion ecksi;lstica ha quedado des
de esa fecha hasta hui en el estado en 
que se hallaba entóllces. 

¿ ~~s esto justo? ¿E., est.o tolerable? iEs 
esto aceptable para lIadie? 

Yo lamento prufundarnente, ya que 
tell:~'o muelHl e~tillH1ei()lI por el señor 
Senador por Santiago, que cuando se 
hacen indicaei(¡lle:-; de esta naturaleza, 
Su S(~flOt'Íi1. Ill"d.tmda darles un alcance 
que ah801ut~ment¡) no tient..,n i que se 
trate de quitar a"í a la Iglesia la migaja 
que par'.t (e' 11 a se ride. . 

N () (PI ¡ero en trar a hacer cuestlOn d~ 
otras observaciones que se han forlllulado 
en el cuniO de esta di~cusion, porque !lO 

Jo considero necesario. La mayor parte 
dl: e>'as ob .. ervaciones son infundadas, i 
como no es mi deseo prolongar eflte de
bate, dejo la palabra. 

El ,'cfíor OASrrELLON.-Desearia 
saber cuál es la indicacion del señor Se
lladOl· por Arauco, porque no estaba en 
la S,da cuando se hizo. 

El señor 8ECRETARIO.-Es para 
que 80 ülJIlf.;l1lte una partida en el presu
puesto, a1 final de la fieecion del Culto, 
cpw dig·a Así: 

«P:Jrtid:.L .. -Obi"pl1do de TelÍlUco.
Para la erpccion Lle un obi8¡,ado en la 



168 CAMARA DE SENADORES 

Imperial, con resider;cia en Temuco, 
20,00:) prJS0S». 

i:<~l snlof' ()ASTELLON.-Me parece 
bastante raro QU8 se trate de cou"ignar 
HIla partida en esos tórminos, estando 
pendiente un pl\1yect l ) de leí sobre \:JI 
partie¡¡]i1r. POll:,r en la lei de presupuesto 
semej111to p;nLida, si~Tnifica, on el fondo 
dar I)(lr de~¡ntehad¡:¡, ~~a leí, por hecho ya 
el Obi"padu de rrelllUco. 

-I~I ~~cflOr CIFUE~~T'ES.-i,Me permi
Ü' (.] Seílor Senilr!(Ir? E~ ¡mm el caso en 
que esa lei S0 dieb:1. 
\ fi~\ S,,'l)nr CASTE LLON.--Se ha in

Hinualo al autor de la illrlicacicn f]uP de· 
herin r()n(~rSle en ei'nS térlllillos, i el "eñor 
8"nadQr p0¡- :\ rn:wo !lO 1m aeeptado esa 
red,-j,'ciofl. 

El "Gil,);' SUHEllCASEAUX.-El 
miSllll1) 8téfíor Mini:,il'CI 't quien se ha diri
ji,Jf) t'l scí'lOr S'!nadol" p/Jr Santiago, ha 
e()tlv(~nido en que se ponga la partida, tal 
eorllo yo la h(~ propuesto, en el sentido 
de que clh /lO sig'llificaba que el Pres!'" 
dellto de la Hepúbliu(t debía hacer la 
"rceci()n, sino que se haria en el caso de 
q\1t.) se considerara, oportunu COlIJO medi~ 
da adllliniRtr:\ti va. 

El señor CASTEELON.-Esa podrá 
SOl' In opioio[) clul seiíor }\1inistro; pero 
entretanto la pruposicioll no dice eso, 
sino: pam la ercccion del Obispado de 
Temuco, veinte mil pesos. 1 me parece 
que es poco dderellte, poco respetuosa 
esta proposicion respecto de la Cámara 
de Diputados a,llte la cual pende el pro~ 
yedo que hace tiIJl1l po despachó el Se
IlFtdo sobre 1Ft cre.wion del Obispado de 
Temuco. 

Esto de dar por hecha esa creacion i 
decir: se seflalan fondos para el Obispado 
de Temuco, es decir a la Cámara de Di· 
putado,,: Uds. no tienen otra cosa que 
hacer que despachar favorablemente ese 
proyecto. 

El señor CIFUENTES.-La Cáma
ra. de Diputados puede rechazarlo, si 
qUIere. 

El señor CASrrELLON.-Pero mién· 
tra.s tanto, nosotros le vamos a decir: no 
Ir¡ reehacen n ds., puesto que yR! con .. 

signamos en el presupuesto los fondos 
necesarios para ese Obispado. 

Esto significa, en el fondo, la proposi
cío n del señor Senador por Arauco. 

Su Señoría no quiere hacer la indica
cÍon en términos condicionales, da el ne
gocio como enteramente concluido. 

Fuera de que hai inconveniencia en 
traer este asunto en los momentos ac· 
tuales, no quiero entrar en este terreno, 
e1 hacerlo eR irrespetuoso hácia la Cáma
ra de Diputados; ello importa un atrope
llo, pues, estando pendiente de su consi· 
deracion la lei que crea el Obispado de 
Temuco, viene el Senado a anticiparse, 
autorizando el gasto en la lei de presu
puestos, como si ya estuviera acordada 
la ereacion de ese Obispado. De~pacha· 
da la lei especial, se consultarán en ella 
rrisma los fondos que deben gastarse; si 
no Be aprueba esa lei, no hui por que con
sultr..r en el presupuesto el gasto para un 
servieio que no está establecido. 

El señor ROZAS.-Se ha estimado 
inconstitucional e irrespetuoso para con 
la Cámara de Diputados el procedimien
to de proponer en un ítem del presupues~ 
to la creaci0n de algun servicio especial 
consultado ya en proyecto de leí pen
diente de la consideracion de la otra 
Cá,rnara. 

Para desvanecer esta idea voi a citar 
entre los innumerables precedentes que 
este procedimiento tiene, uno que re
cuerdo. 

Hace tres o cuatro años tuve el honor 
de pDdir que se consultara en la .lei de 
presupuestos un mayor sueldo para el 
obispo de Ancud; se me dijo que no podia 
hacerse el aumento de sueldo sino por leí 
especial; presenté el proyecto respectivo, 
lo aprobó el Senado í pasó a la Cámara 
de Diputados; i bien, despues, no habién
dose despachado ese proyecto por la otra 
Cámara, el Senado consignó en la leí de 
presupuestos el aumento de sueldo. 

El señúr CASTELLON.-No se pro
cedió bien en esa ocasion, aunque el caso 
no es igual con el que ahora se presenta. 
En aquella ocasion se trataba de conce
der un altlJJ.@nto dI', Rueldo miéntras qUfI 
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PARTIDA ahora se pretende establecer un servicio I 
no consultado en lei alguna. ¡ 

Iya que se habla de aumento de sueldo, . 
debo decir que, aumentados los sueldos 
de todos los obispos eomo se hizo ayer 
p~r el Senado, me imajino yo que lo 
IllIsmo se hani para todos los empleados 
públicos, porque no ccmprendo que si 
por depreciacion de la llloneda se au· 
menta el sueldo a los obispos, no se au
mente el de 10B demas empleados. 

Obispado de Imperial con asiento 
en la ciudad de Temuco 

«Itt;lm ... Obispo ....... , .......... $ 9,000 
Al mismo para ga~

tos de curia, secreta-
ría i otros de su ofi .. 
CI0 ........ , ........... -

Para. gastos de instá
lacio n del obispado .. 

3,000 

8,000» 
Si así no se procediera, no acertaria a 

esplicarme la lójica que informa los pro
cedimientos del Senado. 

El señor REY ES.-iEn qué consiste 
el cambio? 

No es posible haf1er una escepcion con El señor SECRETARIO. - En la 
l?s obispos cuando los empleados públicos primera redaccion se consulta en globo, 
tIenen lllas cargas i ménos rentas que señor Senador, i en esta segunda redac
ellos. Me inclino por 10 tanto a creer que cion se detalla la inver~ion de los fondos 
cuando llegue el caso, en el presupuesto que se consultan en la partida. 
de cadaMinisterio,se aumentará el sueldo El señor REYES.-De modo que se 
de todos Jos empleados. da al asunto mayor acentuacion; en lugar 

Volviendo a la indicacion del señor Se- de estar la partida en globo se le detalla. 
nador por Arauco, repito que la consi- Veo que cambiamos avanzando. 
dero mui inconveniente i atropelladora, Sea como fuere, creo que es inútil to-
porque importa una imposicion a la Cá- do esfuerzo por combatirla porque es 
mara de Diputados. Espérese que esa indicacion que ha de pasar. 
Cámara ap:uebe .el pr.oyecto que pende El señor SA~FUENTES (Presiden
de su conslderaclOU, 1 seguramente lo te ).-iAlgun senor Senador desea usar 
aprobará, pues ha de haber mayoría para de la palabra1 
ello, lo mismo que hubo en el Senado. En votacioo: ., N 

Pero no nos apresuremos a decir a la V(ltada la ~nd~cacwn del senor Suber ... 
~ámara de Diputados que haga esto i que casea~x en la forma 'l(lt~mc:m.ente propues
SI no lo ha hecho, lo hacemos nosotros en ta, fue aprobada por dteG~se~s votos contra 
la lei de presupuestos. tres, absteniéndose de votar el señal' Puga 

Estos son los fundamentos que me in- Borne. . • 
ducen a negarle mi voto a la indicacion Dura~te la votacwn. 
del señor Senador por Arauco. El senor BAL~ACEDA.-Creo que 

El señor SUBERCASEAUX.-De- esta es l!?a cu~stlOn ~rreglada .. Ou.ando 
b d 1 t tá' se romplO la alIanza lIberal por JestlOnes 
lé~ ~c ara.r , n.ueva:en ~ que. ~s mUi entre radicales i conservadores, se prome
GJo~. e mi. an~mo l~Ce\lmpOSlClones a. tió a éstos la creacion de nuevos obispa
. dO. ler?o nI

l 
aCr~pe ar

d 
aDmpocto dcon Lm1 dos. Recuerdo haber tenido que terciar 

m lCaClOn a a amara e lpU a os. a t (J' d" d '" 
partida que he propuesto está en el mis .. en es a r:rara lO!e~ °iqU! eS~bno ro. 
mo caso que las demas del presupuesto. udna cauást~ e romhPlbmilen o: ~sd I era es 

. emocr 100S no a r amos SI o un es-
1 para quitar ~ualqui?~ p~ete~to co~ torbo para la creacion de obispados. 

que se. pudiera objetar mI mdlCaclOn, VOl De manera que me parece que los que 
a modIficarla dánd?le la forma mas usual, aquel compromiso contrajeron debieran 
detallando la partida. hoi hacer honor a su palabra por aque-

Pido que se dé a la partida en vez de no de que a buen pagador n~ le du~len 
lo. forma en. qu~ la Fropul!!~ elit~ ottA: prenda,l!I, -
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.Estimo, pOi' otra parte, que la inclicacioll 
del hOt\orfl.bL~ Senador Dor Arauco 8:'ltcl 
sujeta a que se aprueb'il ell la C,Lmara 
de Diputado.,; la leí respeetiva I~ll e"til 
intdij neia no (~re() que se haga injuria 
a la Cámara ele Dipntados C(1Il la apro
baciou ele esta partida. De ar.áJoga ma
nera se han consignado muchas veces 
en los presllpuestos lo::: fondo,., neeeS:1~ 
ríos para obras, comprendidas en pruyc:c
tos ele leí que se hallaban pendientes 
de la consid¡;nlCion del COllgreso. E'lto hli 
pasado repetidas veces en el ramo de fe
rl'Ocarriles. Recuerdo que así se hizo con 
01 ferm ;ílrril de Pichileulu. E" un pre
cedente, entre lllUClws otros, que podría 
reeordar. 

Por estas razcme:: voto por la afirma
tiva. 

El !'eñOl' CASTELLON.--Voi a ugre
gar dos palabms, al dal' mi voto negativo, 
ya que un' alu"Íoll del seflor Selladc,r por 
rrarap:w;í, lli(, pone en el CeBO de cOlltes

tal' a Su Sefíoría. 
Creo que el seüor Senador ¡:-o1' Tara

pac~L ha eamLin(lo los fren0s, eonw vnl
galmerlt,e se dice; Su S 'ñoría ha manifes
tado quo al l'Oíll¡Wl';,;e la alianza libernlla 
creaeion de cr.;te obispado era un acuerdo 
entre COl13\~l'vadt)n>~ i lndicales, i yo debo 
manifestar qun si ese convenio ha exis ... 
tiLlc., Siria (,lit!'t: los lit>. rales dnrn()cráti· 
co:~ i JON üOllservar!ores, p fIque In que e3 
entro radicales i consel'vadoru;" :to ha ha
bido cOllvenio de ninguna esp.cie. 1.)e 
manera que sed d seüor Senador por 
Tarapac;i quien e"t;i pagando la prenda 
que dió, 1\ ada tenenJOs que pagar los 
que no hem:);:, contntidu compr()lllisos. 

El R!,ñor BALl\IACEDA.--La pren
dn h dí yo públiearnentr, en esta Cúmara, 
protostando du al;Q'o que dpcla el hooo 
rabIe serlorMae 1'1('1'. No la di, corno 
otro:::, en el f'UCl'éto do! sijilo. 

El Befíor _LAZCANO.---Yo voto que 
sí, ¡)¡'!"ll/IJ quioro ser eotlsceuellte con el 
vot" quu emití al tn\tal'se el proyecto de 
lei lclntivlI al obiRlJado df; Imperial. 

En la panida qWl Ne ha propuesto no 
veo ,·,ino l:l, aut(l!,jzacjf)~1 para hacer un 
gasLn. 

En CUi'tllto a la. euedion cOl1stitueiollal, 

es el Presidl_'ute de la República quien 
debe considt,rarla¡ i no el Senado. 

El Presidente de la. República vorá. si 
dentro de las ,üribuciones que [o confiere 
el ::trtícmlo 73 de la Constitucion, debe o 
nó proceder a la pl'esetl tacion para el 
obispado de la Imperial, o Ri debe aguar
dar una leí especial, disti TI ta d el presu
puesto. Yo no me pronuneio sübre esta 
cuestiou, tI ue no se puede resol ver con 
á.niulO Jijero, preciosa euestion constitu
cional digna de ser estudiada por perso
nas de alta versaüiofl. 

¿Se necesita de un>l. nueva lei? Talvez 
nó; puede estimarlo el Presidente de la 
República de una manera o de otra. 

Pero por el momento solo se trata de 
la simple autorizi1cion para hacer un gas· 
too Allá. se resolverá por el Pre:lÍdcnte 
de la República el punto principal, rela
cionado con la aplicacion de los preceptos 
constitucionales. 

El señor PUGA BORNE.-En la 
duda, de si se necesita o no de una lei 
especial para la ereccion del obispado, 
me abstengo de votar. 

El Eeüor REYES.-Yo tambien creo 
conveniente agregar ulla palabra mas al 
dar mi voto negativo, despues de los con
ceptos que han espresado algunos seño
re!' Senadores. 

Creo (Iue si es aceptada la partida pro
puesta por el señor Senador por Arauco, 
en la intelijencia de que ella, importa una 
faeultad de que el Presidente de la Re
pl'l blica puede usar o nó, creu que el Pre 
sidente de la República, que es bastante 
versado en la Constitucion, entenderá. 
que no puede fundar la diócesis, porque 
esto iwpliea el ejereicio de funciones le
"islativas, que el Congreso no puede de-

, fuera de dos o trcs casos, en los 
que no se aomprende el presente. Por 
consig"uiente, cuando el Presidente de la 
Hepública vea el presupuesto con esta 
partida, ha de entender que no puede, en 
vista solo de ella, fundar el obispado i 
proponer a esbt C~imara la persoua que 
d psee presün tal' para servirlo, porque hai 
creaciOfl ele empleo, que es materia de 
leí, o sea funcior. lejislativa que no se 
puede delegar por el Congreso. 
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El señor FIGUEROA.-A 1 dar mi 
voto-que Hwá ell contra di' la indíenei\lo 

como lo he m,¡nifc'sbdo aurnnte el ,{,"ba" 

te-quiero hacerme cargo de una obser~ 

vacion que H~ me hizo hacH un momento 

por el i';(~~()r Senador por Santingo. Sn 

Señoría nos inc;ropaba, a los opositores a 

esta partida, el proceder con un criterio 

venLderamente nnti-relijio,so. 

Yo he manifestado las razones IcuaJes 
. . n 

1 constItuciorw!es que en mi üOl\cepto 

obstan a la a;')rohat'ion de esta partida, 

razonef'l que, como lo hft oído el Sel'ado, 

son ajepas al nanieter df)] servicio a qur~ 

se trata ele atender. 

Al opnoe:cme al nlllll(~Lto inccnsifhrn,· 

do de la pnrtida d(]1 Tn'csUllUe"to dul 

Culto, declaro con tocl:1 si ndOlidad q ne 

flO h,e procedido con eriterio allti·rl,liji,). 

SO, ¡,mo con un cl,iterio do hombro d(, leí 

i do buen aJllIinísrracl(¡!'. 

El sefíor SEO HETARIO.-Secllion 

de G(,]pnizuC'i'ltl, pwtida 3.a «lnspeccioIl 

tI enera\ di~ rrierrns j Coloujz8.cion». 

El sdíor SALAS EDvV ARDS (Mi
nistro (le Culoniz;lnion). - Uno de los 

ítem de eda ilartidn consulta dOi-icientos 

mi I PP"()M para fomentclr la inmigracion. 

De ncmerd() oon el sefior Ministro de 

Hacienda, nw permito hacer indicacion, 

ya qW.l se tt'at~{ de satisfacer una nenesi· 

dad pl'emÍ"',a que justifica la e'loepcion de 

un aumento de gastos, para que ese ítem 

se eleve a quinientos wil pesos. 
El alza dll Jo:; salarios está. pro(luoit~n

do graves difiuultaJcs que soguirán en 

aumento, haeic'ndo cn"i imposi.ble la cons· 

truccioll de hs obras fi,clcales i particula-

l.JOS jornales W~ han triplieado i la es· 

casnz do hl'!tzi\1"!, qu¡: ya He haee notnl' 

de una, lil'lIlC!'a c"tmordill<t,ria en toda 

olase d,~ traL,aj,:,', ~;e h;xni mas gravo una 

Vt;Z q t~C Q,:; f:t1l in ;-~nd¡t la !('edio(:aci( In de 

Valp(\nli~,(), :<1 chí.r"ena i dé:Jmas obra::; ur'" 

Lo repito: meo que la indic~:!CiOll eN 

ilegal e inconstitucional, <pF) atropella l¡;s 

facultades del Presid(mi (c; de la Repúbli. 

ca, i que es ademas inconsulta, purque; 

no e8 aceptable entrar on PIStos aumentos 1.\mdclltc al mismo fin de atraer i fa

cuando tellemos un dé,"cit de veinte a cilitnr el servJ<;i,) de illllligraeiun, propon· 

vcillticinco millones de IkSOS go talllbicn la ere,:ciotl de un ítem de 

El Sé~ñoi' SANFUENTES (Pn;ciden

te).--AuHClun ha jmsarlo In. }¡Oi't <1.'. lo~; 

incidentes, flolieito el C'lllS{ntimiellh uw\.· 

]lime de 1m; sl,ño!'es Scnaclun:s llllra plO

poner que eelebrcllios i;¡es¡one~ dia;'ias¡ 

destirwdas al despacho de Ji)::; presupues 
tos 

Si no h¡¡i inüollhmiuntu, quedare nnm" 

dado así. 

QUt~da acc,rdado. 

Se suspende la se-ion. 

Se sllspendió la scsion. 

SEGUNDA nOHA 

f~l'esnpuesto 41e Coloniz:eeioll 

El spñOl' SANFUH~NTE";; (Prc,~j, ")J. 

t) ( , t' , J " . , JI' 
e ,-- ~),)n·l"ua a CilC',eu'\[()n tk a e no 

prcsu pu~stos. 

cincmmb illi] pe:,:o;,; para la fundacion de 

una hOSPé;,J"l h de ilJlllig:nllltes en Valp t

rajo, iuual a la d~! Talr;ahuano. 
1") 

E¡ ,¡;flOJO LAZCANO.-- Me parece 

mui oportnlJn, la i!irli(~ncion que acaha de 

formular el h01\or;\b:d seí!or .Ministro, 

pero l)(~ bastante eficaz para el objeto que 

se perslgtL:. 
Yo había pensado hoi llamar la aten

ciotl de Sil Nufl')ría i dd soí!"r :Ministro 

de Obrév,; PÚL.'i0í1";, a quien debe natural. 

tlWlltp jl)'('iH:upar la sltuaf'ion nfiictiva 

!,or que .lt¡'Il\!ie8ftll IlUI)stras illclustl ¡as 

por 111 f~tll;n, d(~ brazoq i lo Silbido de los 

!ol'Tlake;, h;í.uia la neei.sida<! de tomar 

¡)J'"ut,,, 1Il,,:i;¡J:c,; ¡:fit~;¡,'~p,,; p:tfa pal val' (~"ta 

sitli:l.ei"1l qun :lllll;ll:lZa dn lllupri,!: a mu· 

chos e:c.L:tI,Jei,i/l)ji,nro,., illdustriales, i que 

PC'l"l·udi,·it de, U!l;í tll illP:-a ':U!J1:-lmente erra· 
. . ~ 

ve a la lIIinerLt, a la ngrieultura, n, la 

ind 1],.. tri a ;q!i ~rerH. 
1~Í<: (,;r!o l:lCl",if,'"r¡¡1' V'm¡,r'{;s; que ojalá, 

I:i) ,L,' I';'{)ll (:i(;rl,!Í~, di' qU(J lw i indll"tri¡¡s 

que \;'¡P} a la ruilla, que pronto c8naní.n 
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sus puertas. No sé c6mo va a hacerse Podrian hacer fácilmente dos o tres via
este año la cosech"t del trigo cuando los jes en el año, llevar salitre i traernos la 
grandes trabajos públicos i los subidos jente que tanto necesitamos, la que no se 
jOfllales que en ellos se pagan a fin de haria de rogar en vista de los buenos 
tener operarios han alejado la jente de salarios que hoÍ se pagan. 
los campos, no quedando sino los niños i Me atrevo, pues, a indicar este proce-
las mujeres. En la mañana del día de hoi dimielJto al señor Ministro. 
he oido que en los trabajos del alcantari- El señor SALAS EDW ARDS(Minis
lIado se están pagando los trabajadores a tro de Colonizacion).-Me tomé la liber
razon de cinco pesus diari08. tad de interrumpir al honorable Senador 

Me parec~ues, que el Gobierno debe diciéndole que no habia indicado ningun 
tomar -J).}eltÍdas rápidas; i lo que propone medio de promover la inmigracion, por
el señ(;r Ministro, cuya bondad no des, que en realidad solo he pedido que se 
conozco, no es de este carácter, no satis· consulten los fondos necesarios i porque 
fa ce la falta de brazos con la urjencia que dentro de esta partida cabe perfecta
se requiere. Aumentar la partida para mente aplicar la idea de Su Señoría. 
traer inmigrantes en la forma usual, es Precis'ulIente se habia acordado en el 
un remedio tardío que vendrá a aplichrse Gobierno la idea de enviar un trasoorte 
al enfermo cuando ya se haya muerto, a Italia, trasporte que podia ir cargado 

El señor SALAS EDWARDS (Mi. de salitre o de carbon para volver con 
nistro de Colonizacion).-Si me permite inmigrantes. 
el seflOr Senador, yo no he indicado me- Consultados los fondos necesitrios para 
dida alguna. promover la inmigracion, puede hacerso 

El señor LAZGANO.-Crei oir a Su é",ta en vapores de la carrera o en un 
Señoría que tenía el propósito de fomen·, trasporte, sea pagando el pasaje por per
tal' la inmigracion e iba a indicarle un sona o pagando el viaje del vapor. 
sistema de obtener pronto un resultado Este es el pensamiento del Gobierno, 
eficaz. de modo que col ebro mucho estar de 

Tenemos dos tra~portes,el «Rancagua» acuerdo con Su Señoría. 
i el «Maipo», que entiendo están en ma- El Gobierno se ha penetrado de la neo 
nos de la Compañía Sud~Americana i cesidad de proceder con rapidez en esta 
que últimamente se han empleado mui matAria, a fin de que Lts industrias no He
acertadamente en traer maderas a Val- guen a encolI trarse en una situacion di. 
paraiso. iPor qué no se les emplearia en ficil. 
traer trabajad0res del norte de Italia i N o desconozco, por otra parte, que hai 
de España, o de alglll'a otra parte~ Tene- cierto peligro en proceder con demasiada 
mas por fortuna buenos i activo~ cónsules precipitacíon. Tenemos el ejemplo de 
en esas naciones a quienes podríamos épocas pasadas en que la inmigracion, 
encargar que jestionasen el envio de bue- por no haber seleccionado los individuos i 
nos inmigrantes. haberlos introducido en grandes cantida· 

Me ad ~ ierte en este momento el hono- des, no ha producido buenos resultados o 
rabIe Senador del Nuble que en Italia ha sido oríjen de perturba~iones. 
contamos con una ajencia de inmigrantes Cree el Gobierno tambien que debe 
libreR que nos pudría servir eficazmente darse cierta participacion a las industrias 
en las presentes circunstancias. particulares en la eleccion de los inmi-

Si se quiere, pues, poner un remedio gran tes. De esta manera los contratistas 
inmediato al mal que nos aqueja, j no el de obras públicas, los industriales, elejirian 
tardio en fomentar o traer la inmigracion los individuos que fueran mas aptos i el 
en la forma acostumbrada hasta hoi i que Gobierno les daría facilidades trayéndoles 
nos ha dado malos resultados, iqué in· gratuitamente en los trasportes nacio
conveniente habria en emplear para eso nales. 
lo" d{;lti tral;i}lortE:e.t a. qUI;J tutl he refti!rido1? 1 para. i;ijtmimu'! seño\' l?re$ideb.t€ll 1'A" 
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pito que estoi de acuerdo con el honora- Paris o en las playas de Francia, ele ... 
ble Senador de Curicó. mentos Ínútiles, muchos de los cuales no 

Elseñor BALMACEDA.-Ha traído habían tomado jamas una herramienta 
al debate el honorahle Senador de Curicó en sus manos. 
una cuestion que no podia ser mas inte· Pena da qJe despues de los sacrificios 
resante para el pais, la necesidad de for- hechos en otra época, en que llegaron 
mar la inmigracioil de las clases trabaja. hasta veintidos mil inmigrantes, no se 
doras como medio de salvar la situacion hayan conocido los frutos i solo haya 
angustiosa en que se encuentran todas quedado de ellos lo inútil, lo inservible. 
las industrias del pais a consecuencia de G ul pa de ello la tienen los ajentcs de 
la falta de brazos. colonizacíon en Europa, 

Es este un punto de la mayor impor- Si hubieran desempeñado esos cargos 
tancia i, aun puedo decirlo con franqueza individuos que se hubieran preocupado 
me he sentido un poco asombrado que de elejir a los inmigrantes, de apreciar 
despues de! 16 de agosto no hayamos su competencia, otro habría sido el re~ 
visto todavia la iniciativa del Gobierno sultado de la inmigraciúG en Chile. 
para tomar algunas medidas elementales Cuando se iniciaron los trabajos de 
en el sentido de provocar la inmigracion. canalizacion del Mapocho i la construc-

La escasez de brazos que venia sintién- cion de numerosos ferrocarriles, se pro
dose de una manera funesta para la in- dujo, como erl los momentos actuales, 
dustria en todas partes del pais ántes un alza cOIH~iderable en los jornales. Pero 
del cataclismo, vino a pronuncialse de a la llegada de los inmigrantes en nú
un modo mas intenso des pues de aquel mero de veintidos mil, pudimos notar 
suceso. Sin embargo, no sabemos qué que el precio de los salarios se normalizó 
medidas se han tomado para salvar la i que las obras iniciadas pudieron reali
situacion. La suma de quinientos mil zarse flin contratiempo, 
pesos consignada en el presupuesto seria Ahora que tenemos en construccion 
suficiente para provocar la inmigracionen grandes obras como el alcantarillado de 
épocas normales i deberá figurar de un Santiago, la pavimentacion de la ciudad, 
modo permanente en el presupuesto ya que se proyectan otras como las obras 
que es este un pais que necesita recurrir a de saneamiento i dársena de Valparaiso, 
los brazos estranjeros. etc., que el cataclismo del 16 de agosto 

Pero en las circunstancias actuales, nos obliga a reconstruir innumerables 
con el peligro que nos amenaza ¿cree Su obras públicas i que el desarrollo de las 
Señoría, el señor Ministro de Coloniza ... industrias quitan los brazos a la agricul
cion, que será suficiente la suma de qui- tura, no sé cómo no se han tomado ya 
nientos mil pesos? medidas para evitar la escasez de brazos 

Yo creo que con esa suma no se hará i el alza fabulosa del salario. 
nada. Me sorprende, pues, que se crea que 

El sacrificio que debe hacerse tiene que esto de edificar es llegar i soplar botellas 
ser considerable, pero no debe olvidarse como se dice vulgarmente i que con Jos 
que toda la jente que va a llegar a nues- trabajadores que tenemos se puede, sin 
tro país atraída por el alza de los jornales, perjuicio de la agricultura i de las indus
en su mayor parte va a establecerse aquí, trias, reconstruir todo lo destruido i ha
de modo que el gasto que se haga tendrá cer las obras públicas proyectadas. Nó, 
un efecto permanente. señor Presidente; no se puede hacer todo 

Es cierto, como decia el señor Minis- esto por obra de encantamiento. En la 
tro, que la inmigracion no ha producido vida de trabajo que he hecho, he podido 
en algunas épocas buenos resultadlis. notar de que todo corresponde a un tra

Los ajentes de Chile en Europa han ¡baja verdadero, no a ilusiones de la fan. 
enviado en calidad de inmigrantes a in- tasia. 
dividuos recojidos en los bulevares, de Creo, en consecuencia, que ya es tiem~ 
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po que el GOhH'li(i i:-'c:' pr0()Cn¡;O f.lcria
mente en buscar una iTllilig:c¡i;ioL i'bun
dante, no en I~Hi" /Jal,'iH3 lio EUf'OIlH cu • ¡ 

rIolJJpidoH pr,r la t(~('ríH ~{)(;iaJi:,¡ ii si¡v en 

pai"cs tranquik", í'('Jll'. la 8UCl,j;1" h X,,· 
ruega, paises donLÍtJ f'e ,ncuentrdll l08 

mejore~ agrieultol'(:s (le Europa, la rejion 
de los Pirineos () las pl'ovilJüia:3 vascas, 
cuyos hijos hall dado tan huenos re,'lUJ
tados eomo inmigrante,,; 1:I1 la Rppúbliea 
Aljentina. 

DelJen bu"ear:,l' tambit 11 en llls razo¡" 
del norte de Italia i no en los ba'TiGs in
feriores de N11poles. Si e"to t:',' hinierfl, 
yo creo que oht~nddam()s ("xe"lcntes re~ 
snltados del esfuerzo que segasta en traer 
inmigrantes. 

Celebro hu: deeJaraeioJles heehas por 
el sefiO!' ~línistl'i), en cnnk:.;tacin11 a las 
ob~;ervaeionc,s del honorahle SC'llitr!or de 
Ouricó, sobre Jos propósitc\s del Gob;(::l'
no de preocu parse dn un at u II to q ne in 
teJ psa a todm; jos industriales del pais. 

El señor HEYES.-He w'dido la pa, 
]abrll pam deeir muí pocas. ' .> 

Ttlllgo la !líaS tri:,:,te ideit de lo que ha 
sucedido en lllaterih de inmi(rracíon en el 

• b 

paJs, dtsde el año de 1872 hasta el de 
1903. 

Durante este lapso dl' tiempo se han 
traido veinte mil inmigrantr;s, que han 
costado lllas de doce millones de pesos 
al Erario púl:>lico. Es decir, c¡ue han ve
nido pUl' duce millones di, pe"os, en el 
trascurso de treiut,a aúns, los innJigrantes 
que, sin costo para el E"tadn, llegan en 
un mes a la Hepública Aljentina. 

Pero, no es este el objeto que he teni· 
do en mira al pedir la palabra. 

Encuentro muí razonablE', lo espresado 
por el s¿1ñor Ministro i por Jos señores 
Senadores que han tomado parte en es
te debate, respecto deque la inmigracion 
puede venir a sub"anar los inconvenien
tes producidos por la falta de brazos que 
se nota en el pais. 1 lo acepto hasta el 
punto de nceptar tambien la idRit del se
ñor Millistro tLendente 1t aumentar esta 
partida. 

Péro úreo quP, :,J"nd',J el en"o tall ur 
jente, no valdría la pen'Á. de dejarlo su
bonlinado al curso tardío de la discusion 

del pJ'e"upnesto i p(-)diria que se desgIo
~a "e i pa,"'! t'il. l>.'¡l¡O [lroyl'eto por separado 
1:1 la otra C,im;1]'[t, para qun, ncoptado fJor 
fJ]i:¡, '1 i¡~;c!ant t:l Gnl,icT110 en aptitud de 
!¡;H~¡ 8J pais. el núnwl'O de brazos qUA 
Cl't::)¡¡ Il cccsano. 

He leido f:;ll los diariO] que todos los 
aflOS se pl'oduce en la República Arjen
tilla una inmigrauion que padd llamar
se volante, que viene a trabaiar en las 
n()t'eehas lJ&nt volverse en seguida a 
Emopa. Si esa jellte quisiera venir a 
Chile, en esas condiciones, cosa mui fá
cil de lJe\'ar a eabo haciéndola venir por 
el ferromnril trasandino. tal vez con una 

bien manejltda 'en Europa que 
conhata:-!e i p.portase al país un número 
eünsiderable de inmigrantes, podríamos 
aprovechar tcdos los elementus apropia
do;, pm a d olljetu, ya hitciéndolos venir 
en lus trasp()l'te,~ de que el Gobierno 
pnede ctit'poller, o bíün pagándoles el 
viaje eulo,., vapores de alguna de las'com· 
paúías. 

Pero lo esencial es que los fondos se 
de.,;tinaran ilJmediatamentei d Gobierno 
procediera desde luego a traer inmigran
t':l~ libres que vinieran a trabajar en la 
próxima coseeha,. 

No sé hetsLa qué punto fuera acepta~ 
ble (~stn lIHlicaeion. 

El señor TOCORN AL. - Acept(J, 
por mi parte, la indicaeion para que se 
con vierta esta partida en un proyecto de 
lHi que pl1t,da tratuitarse inmediatamen
te, porque la indiea'Vlon del señor l\1inis· 
trü respollde aUlla de las necesidades mlts 
prulli( sa'O del país. 

El! la pl'oxima cosecha van a tropezar 
Jos heceudados con graves dificultaJes 
para GSOS trabajos, i en el año próximo, 
cuando se pongan en ejecucion las muchas 
e importantes obras dereconstruccion de 
la ciudad de Valparaiso, me parece que 
va a ser todavía mucho mas difícil, si no 
imposí hle, la. cosecha en los Cclmpos. 

He oido a los hacendados que algunos 
de ellos Ee prep~ran a no sembrar trigos 
por temor de la falta de brazos. 

La emigracion a Chile está desacredi
tada, porq~18 Jos inmigrantes se han en
contrado, euando han llegado a nuestro 
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territorio, con que no se les ha cumplido I Auuwl1tar el ítem que cOIlfmlta este 
las promesas que se les habia heého, i gasto para subsanar la gran esea,,¡'z de 
naturalmente esas personas que han es- brazos que se hace ílulÜir enke llOS<ltros, 
perimentado una dolcrosa decepcion han 1t18 parece que es tlldiiifestal' chl,ramente 
escri, o a sus parientes i amigos de En- 1'1 idea de qUfJ el GubiUl'ilo estú decidido 
ropa lo que les ha sucedido i han hecho a fomentar la eOlTiellt(~ inmigratoria que 
publicaciones en esto sentido en la prensa. todos n(~cesitallloS en Chile. 
El descrédito ha llegado a todas partes i, Por mi parttl, me permitiria h<1('er tam
por esta ca usa, cuesta hoi un gran trabajo bien al señor Ministro una l'ecomenda-
hacer vel1lr inmigrantes a Chile. ClOno 

Se necesita una prolJftganda activa e Los gobiernos uurOlJeos mirau eon cier-
intelijente, que disipe la atmósfera que to recelo la illmigraciulI, principalmetlte 
se h'1 formado all'ed"dor de este a.sunto, a Chile. Es sensible decirlo, pero lo que 
si se quiere hacer venir buena jcnte a acaba de espre~ar el honorable Senador 
nuestro pais. pUl' Valpamiso es realmente cierto: la 

Sí la inmigracion no ha correspondido emigracioll a Chile está desacreditada, 
hasta \l.hora a los saeriticios que se han porque no se ha eumplido lo ql1(~ se había 
hecho, se debe a los ajentes en jeueral, i prometido i ponj'le los iWlligrantes, cuan
esto ha sucedido porque para desempe- do han llegado a estH paí8,se hall encon~ 
ñar estos cargos no He bU>lca a personas trado si n trabajo, Yo he visto un gran 
verdaderamente aptas, ~íllO (Iue se atien- número de italiállOs agrupados en la puer
de a los empeños i no pocas veces a las ta d"l 8eñor Ministro de Italin, pidiendo 
necesidades electorales. a gl'itos su repatriacion. 

Por eso rogaria al señor Ministro que :B}sto ha provenido de la falta de pre·, 
se preocupara desde luego en buscar per- visíon de nue¡,¡tros ajentes de colollizacioD. 
sonas competentes para de8empeñar estas Hai otras C08as que t;un mas graves i 
ajencias en Europa. De otra. manera no que tienen un orijen mucho mas diflcil 
tendremos una buena inrnigracion, i temo de enmendar. 
que tampoco lleguen los brazos que ne,.. En 1897 pellsó el Gobiern;) hacer una 
cesitarnos, con la debida oportunidad. inmigraeion algo considerable i dictó cier-

Tampoco estaria yo por que se manda tus medidas encaminadas al objeto. Pues 
rall trasportes, miéntras 110 se hubieran bien, sucedió entónces que en un diario 
contratado 108 inmigrantes, porque esos europeo publieó una lista de treinta ciu
trasporteR tendrian que hacer una larga dadanos alemanes asesinados en Chile 
estadia en los puertos de Europa mién- con todos los detalles criminales, i esa 
tras se llenaban estos requisitos. Yo esta- publicacion se reprodujo en mas de se
ria mas bien por que se empezarun desde senta diarios europeos. 
luego los trabajos de propaganda en favor El Gobierno que está impm'sto de to
de la emigraciolJ a nuestro pais i despues dos e:-;tos dctd.lIes que conoce por docu .. 
se hiciera el envío de los buques destina ... mentos que existen en SUtí archivos, to
dos a conducir a los inmi5'rantes. lUará medidas policiales enérjicas para 

Lo c?ntrari~ seria, a mi juicio, poco) asegurar la vida ?e los colonos que ven-
con vemen te e 1I10portuno. 'gan a nuestro paIs. 

El señor SUBERCASEAUX.-No Es digno d\; ser tomado en cuenta-~ 
sé si el cumino indicado por el señor Se- ya debe estar impuesto de ello el ho
nador por Santiago de hacer que este llorab1c señor lVlinistro-~que los gobier
sea un proyecto de lei, resultaria o no nos europeos ponen obst.áculos para la 
mas curto. ellligracion, que califican de clandestina. 

Sin embargo, si se formula indicaeion Si nuestro Gobierno se dírijiera. direc-
en ese sentido, le daré mi votn. tamente a aquellos pai",:'s (lU(' podríamos 

La idea del señor Millistro me parece llamar produetorcs de buella jente emi-
la mas oportuna. gratoria i ofrece garantías, estoi seguro 
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que se prestarían gustosos, sobre todo si prender 10<; trabajos que se les encomien
nuestro Gobierno manda para el trasporte dan. No tienen otras cualidades o defectos 
uno de sus buqUeS i se contrata a la jente de la raza sajona; son mas chisped.ntes 
para nuestras obras fiscales. de lo que son jeceralmente los sajones, 

Diré a la vez que ~onsidero de capital lo que los hace asemejarse mas que a su 
importancia el que sr reciba lo mejor p~'-} raza a la lar ina. 
sible a los emigrantes al arribo a nues· ~ En Polonia tambien hai jente mui bue
tras playas, porque cada uno de ellos es na. En Estados U nidos los han recibido 
un espléndido elemento de propaganda en gran cantidad i están muí satisfechos 
que estimule en sus conciud..tdanos la de ellos. 
corriente inmigratoria. Me ha parecido conveniente agregar 

Por esto es de la mayor importancia estos detalles i concluyo ofreciendo gus
que las hospederías esMn bien atendidas. toso mi voto en favor del aumento pro-

Respecto de la:'! nacionalidades que se puesto por el señor Ministro. 
han indicado como mas convenientes pa- El señor SALAS EDWARDS (Mi", 
ra la inmigracion en nuestro pais, veo nistro de Colollizacion ).-Por mi parte, 
que .:están bien apuntadas las señaladas acepto la indic~cion que ee ha hecho para 
por los señores Senadüres que me han desglosar la partida de los quinientos 
precedido en el uso de la palabra. Me mil pesos que todos tenemos .interes en 
permito, sí, inF'istir en que. a mi juicio, aprobar cuanto ántes sea posible, para 
los italian,)s del norte son en todas par- p~der ~tender inmediatamente a la in
tes magníficos emigrantes; los paises que mlgraClOn. 
los han recibido están contentísimos con Debo anticipar la noticia de que ha-
ellos. bien do estado hoi mismo en comunicacion ~ 

1 no solo son los italianos del norte los con la Arjentina i tratando de eda mmi· 
apropiados por sus condiciones para la gracion de temporada a que se acaba de 
inrnigracion sino que tambien en otros hacer referencia, que va i se retira del 
puntos do la Italia los hai i mui buenos pais una vez terminadas las faenas, he 
como trabajadores del campo. Son obre- podido saber que muchos obreros que se 
ros llenos de buenas cualidades para el encuentran en esa República estarian 
trabajo i de moralidad reconocida. probablemente dispue¡;tus a venir a nues-

A ellos se deb0 la grandeza de la Re tro país con tal que se les facilite pasaje 
pública Arjontina i son ellos los que es- de ida i vuelta. 
tán haciendo prosperar al Brasil. Tienen razon los señores Tocornal i 

Es tan rdconocida la competencia de Subercaseaux al decir que la emigracion 
estos operarios que en muchos paises, a Chile cayó en ciert'l época en verdadero 
aun de Europa, las grandes obras, la aper- descr¿dito. 
tura de túneles difíciles, la perforacion En jeneral, los gobiernos europeos 
de pozos, la construccion de torres mui ponen dificultades para que se instalen 
altas, son encomendadas a contratistas i ajentes para hacer emigrar a los ciudada
operarios italianos, por considerárseles nos a otros paises. 
mui euforzados par'l el trabajo. En Alemania esta clase de ajentes es 

Tambien hai - buenos trabajadores en considerada por la policía como una et'l·-
algunos puntos de España. pecie de delincuentes. 

En cuanto a Alemania, diré que los En Italia, por fortuna, no acontf\ce 
alemanes son intelijentes i cumplidores esto sino que, por lo contrario, se dan 
para el trabajo en jeneral i la rejion mas facilidades para la emig.racion, pues el 
digna de ser tomada en cuenta por nnes- Gobierno italiano tiene la idea de que la 
tro Gobierno para traer trabajadores es la emigracion aumenta el comercio nacional, 
del Rhin, porque sus pobladores tienen porque sus hijos desde donde e¡;tán siero
un temperamento parecido al del chileno; pre se surtirán de mercadedas italianas. 
son lijeros de sangre i prontos para com- En todo caso, aun en Italia, se exije a 
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los ajentes ciertas seguridades a favor de especies rob:ulas van a parar al despacho, 
los emigrantes para envenenar al público con el dinero 

A esto obedec8 la conveniencia de te- que por ellas se da o se presta. Y 001':::0 

ner ell Italia no solo ajeutes, sino un que uno de los remedios mas eficaceR de 
Ministro permanente, a fin de conseguir parte del Gobierno seria meditar en la 
que el Gobierno dé fwilidades para que restauracioll de aquella lei que gravaba 
se estaLJezca Ulla corriente emigratoria con UII:1 grw'sa plttente a loo; establecí·
de Italia a nuestro pai". E-¡La razon tuve mient,os que espenden ¡icdre". Podria!! 
en días pasados para recomendar el esta- sufrir lo" que lucr'an, con esa clase de ne~ 
blecitlliento de una Legacion en Italia. gocio,." i ('on el cl"Ímen; pero las jentes 

Creo que la inmigracion mas práctica honradas i el pais, ganarian mucho con 
para Chile es la de los vascos e italianos, el rcstablecilllíento de aqlwlla lei. El ma
aungue éstos no sean todos del norte. yor servici(), para fomentar la venida de 

El ideal seria traer raza l"ajolla, per0 brazos, Heria la clausura de los numerosos 
no siempre es posible cOllseguirlo. chincheles que causan la corrupcion de 

li:I señor BALMACEDA.-Yo uo de- nue>-itro pueblo, la estírpacion de e80S pe
jaré pasar esta oportunidad en que Se queños judios espendedores de licores, 
trata de un asunto tan interesante, sin que en los campos, en las ciudades, en 
hacer algunas observaciones que se deri- todas partes son el principal fomcnto del 
van de la misma di~cusi()tl habida. crímen i de la inmoralidad. Con esa clase 

Quiero referirme 11.1 de>-ieréd!to del pais de negocios, a que concurren las clases 
en el estranjero COII lIlotivo de la inmi trabajadf)Tas, impo;-.:ible es que lIuestros 
gracion, es decir, al descréJit4) ocasionado obr·eros puedan emplea.r toda la fuerza de 
por la falta de seguridad que los intlli- que SOIl capaces: ganando mas dinero, se 
gran tes encuentran en el paí;.:. van a las tabernas i consumen en el vicio 

Hacia mencion de esto el señor Sena-lol tiempo que lmel trabajo aprovecharían 
dor por Arauco, reC()l'dUlldo que en los para Sil propio bienestar' i el de sus fa
periódicos turopeos se habia publicado milias. 
una lista nominativa de treinta alemanes Haí el deber en el Gobicrno de prco-
muertos. cupar,;e sérialllente de estos asuntos, 

1 yo pregunto, sin disimular los defectos adoptando medidas que t.iendan a mora
de nuestra sociabilidad ¿!lO es todo eso lizar al pueblo i alienten la inmigracion 
exacto? ¿I es eso lo Ílnico gue hai? No estranjera. 
nos bastaria tomar un diario cualquiera i El señor PUGA BORNE. - Deseo 
repasar sus columnas, para encontrarnos ¡ llamar la ateJlcion sobre les ítem que 
con tres, cuatro i cillco asesinatos, una figuraban en el proyecto de presupues
serie de rifias a cuchillo, i otros actos de tos, presentado enjunif) por el Gobierno 
esta naturaleza, que acusan un estado de i que consultan el sueldo de los abogados 
absoluta inseguridad para las vidas i lo:,; de la seccion de defensa de la Inspeccion 
intereses de lus habit:::..ntes~ (de Tierras i Colonizacion. En las actas 

Uno de los puntos lilas importantes de la Comision Mista aparece agregado 
seria, pues, correjir lo::; defectos de nues· un proyecto, en que están incluidofl estos 
tra sociabilidad, defectos que si no nacen, ítem. 
al ménos son fomentados en primer lugar Yo recuerdo que en las sesiones de la 
por la tolerancia que gastamos para con ComiRion se sostuvo por muchos, i espe~ 
los despachos i cantinas que mediante una cialmente por el honorable Senador por 
módica contribucion, dejamos establecer- Cautin,señor Espinosa Pica, la necesidad 
se en toda" parte;.;, i que son otros tantos de mantener este servicio, perteneciendo 
receptáculos del fraude, del robo i de todo losabogados ala Inspeccion. El señor Mi
jénero de abusos. nistro propuso gue se consultara una par-

La policía es deficiente para contener) ti da en globo, indicacion que fué recha
los desmanes. Sise comete un robo, la8~zada por diez votos contra seis. Pero en 
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seguida aparece en las actlts un }Jroyt~ct<l di'ocusiulI la irlt'a de ~egregar el ítem re 
diferente, que JlO fué cOlJsicleradu i re· lativo n la 1Iim'gTaei()ll libre e i.ddustrial. 
suelto, El señur SALAS EDW ARDS (Mi-

Yo puedo decir que dominó el prüpó~ nistro de Oolonizacion).-Cpn respect.o a 
sito de no eliminar dt) esta partida 10&1 la primera observacion del señor Sella, 
abogados. dor que deja la palabra, debo manifestar 

Por eso, pediria segunda rl:sCUi:iion ¡que el propó"ito del Gobierno no ha sido 
para los ítem destinados al servicio de ssupl'illlir la defew:¡a judicial en el ramo 
defen.sa. Puede que el ~eñor SelHld~r por ¡ de c?l.onizfwiol.l, .sino.heteer dep~nder. este 
Cautw, que conoce bItón la matel'ltt, seíserVIClO del MitlH,teno de I-Iacwnda, co
halle en situacion de concurrir próxima. ¡ mo el Oonsejo de Defem:¡a Fiscal. 
mente. ~ El señor rUGA BORNE.--Es a lo 

Con respecto a la inmigracion libre, \ que he alud"1o, para manifestar que el 
me permito someter una idea, que eonsi- ~ propósito de la (Jomision Mista no fué 
dero conveniente i de utilidad inmediata, ~ pasar este t-:ervieio al Consejo de Defen~ 
i es que se haga comullicar p0 r los eo· ~ sa Fiscal. 
rresponsales de la prensa, i de la prensa ~ El señor SANFU ENTES (PreRiden
libre sobre todo, la noticia del alza de los ~ te ).-iAlgnn señor Senador dei'ea hacer 
Jornales en Ohile. Pcrque lo principal es ~ uso de la palabra? 
que se sepa que aquí se pClgan ahora re~) Quedará :tprobada la partida <>11 la 
muneracione~1 crecidas. Si la inmigracion) parte no ot~el'vada, en la forma pro pues
ha afluido a la República Arjelltina, 0::-> l ta por la Comisiono 
por los jornales. subidos. Cuando se sepa) En cuanto al proyecto de lei, qu\~ se 
que e~ V ~lparalso Ul~ o~,re!:o. p~:l8d~ ~at~al' ~ redactaria segun la ilJdic~cion de! hOllo
och? lIras, la )ente se sent.lr,í molInada a ~ rabIe Senador pOI' Snntlilgo, senO!' He
vemr de I~aha,. donde el Jor~lUl no pasa)yeH, quedará pendient.e, como lo ha indi
de cuatro lIras, ~ de otms 1,)[¡Xtfs .. 1:0s cO:lcado el señor ~(mad()r por Nuble, espe
rresponsal~s, aSl como ellVUl,n notICIas ?el ¡mndo que se incluya la eonvoeatoria para 
terremoto 1 tantos otros sucesos, podnan ¡su aprobacioli. 
trasmitir el estado en que se halla lo re- ( '. . .' 
1 t' 1 t b' 1 b ( Quedaran tamblen para segunda dls-
a NO a ra aJo par~ ~s o )r~ro~. C . ¡ cusion lo::; ítem a que ~:e ha Lreferido el 
. o a~tarece en e ID .o:me ,el' a omll- mismo señor Selladol, relativos a Jos 

SlOn un 1 ,em para serVICiO mee ICO en as b - d . 'J' 
l · C d' l' d' t a oga os I Ille, leGs. co ol1las. onven na (eJar pen len e, 

para segunda discusion, este punto. El Se levanta la sesi(-m. 
se,ñor Senador por Valdivia, al salir de Se levantó la sesion. 
la Sala, me pidió que llamase lit Itteneion 
sobre este particular. ANTONIO ORllEOO BARROS 

Tambien podria quedar para segunda Redactor. 


